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ORDENES 

Subsecretaría 

GUARDIA CIVIL 

Retiros 

En virtud J~ las atr:.buc:cc.es C/lTI{:e
diclas en el párrdofo segundo del articu
lo primero de la ley de 12 de julio de 
1940, previa tramitac'ón que ~n la mis
m:¡ 5e determ:n:., ·pa5a.1 a la sitlül<:i-Sn 
coe re:irad<.·s, con el h:ü:cr pasivo que 
les corrcspo:1da por sus :;ilos de scn'j
c:o, cen ar. eglo al artku'o qtl:nto de la 
c'tada ley y previo ,señalamiento por 
el CO:1SCjO' Supremo de J ust"cia MilÍ<tar, 
los subofici:!Ies de la 0uudia Civil, <:o,n
prend:dos en la si~L:!eete 'relaciól1: 

Sarg-ento D. Felicia::1o 1Iaestro Pra6:. 
Otr¿, D .. Francisco Navarro Gonzá

lez· 
Otro, D. ~[.anuel - Dura Rodríguez. 
O:ro, D. Franci~<:o Rodfiguez C:¡I-

derón. 
Otro; D. Francisco Gordillo López. 
Otro, D. Agustín Trujillo A!avés. 
Otro, D. JuaC! S<:púlveda Cortés 
Otro, D. Juan Ap:lricio Capote: 
Otro, D. José Ferrer Crespo 

Jueyes, 13 de noviembre de 1941 

Otro, D· Pedro Tama)-D G'l. 
Otro, D, Gábr'e\ Guanliola García. 
Otro, D. Ado!fo GO:cz;Ílez Herrera. 
Otro, D. Juan. C~parró5 :'fartínez. 
Otro, D. Luis. Pér·ez Talavera· 
Otro. D. Manuel Vilches Lozano. . 

. '1fadrid, . 8 de noviembre de 1941· 

VARELA 

~sfado Mayor del ~jército 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

En 10 sl1cesi\'o la, vacantes de co
ronel en los Estados Mavores, cu
yasiefaturas correspordan 'al empleo 
de General de Brig-ada, serán cu
b'ertas en turno de libre elección. 

Madrid, 10 de noviembre de 194r. 

VAREtA 

--------------~.~.·~o~--------__ __ 
Dirección General 

de ~nseñanza Miritar 

CABALLERIA 

Concursos 
Otro, D. Francisco Ferrer Bu·gue. 
Otro" D. Domingo Fernández Ros. 
Otro, D Fernando Altx:rro:a Colás. 

Otro, D, A'fredo Pe'nado López. En armonía Con lo dis,puesto en el 
Otro, D· Anton:o Núúez López de apartado b) del artículo primero de la 

los Ríos. orden de 3 de julio de 1<)40 (D, O. nú_ 
Otro, D. Rafael Rarr:ón 1Úl'rtínez·. meró 148), Se anuncia para ser r.o:bier
Otro, D. M "nuel Lloréns G'l ta por concurso una vacante de co
Otro, D· Daniel del Afamo' Román. mandante de Caballe.rÍa profesür de 
.otro, 'D. 1ra'nuel Esteban Tejedor, Equitación en 11 Academia de Inran-
Otro, D. Ei2d:o Pampl'ega 1!artín· te ría de Guadalajara. , 
Otro, D. Jesús de Haro Arenas. Los solicitantes remit'rán sus in5-
Otro, D. Arturo Ga,rda·Díaz. tanc'as debidamente dOCumentadas, 
Otro, D. Sixto Perea Jorjano. cursándolas nor conducto reglamenta' 
Otro, D. Félix Gacho N"avas. rio a este Ministerio (Dirección Ge-
Otro, D. Santos Rodl íguez Gutiérrez .. nera! de Ens,eilanza Militar) en .el 
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.. 
plazo de diez día~, . contado9 . a partir 
de la fecha de publicación de esta or
den, {:onced:éridose c:nco 'días más a 
los residentes en Baleares, Canarias 
v l\f arruecos. 
. ,1L,l.drid, II d,c 'no.viembre de 1941. 

VARELA 

ACADEMIAS 

Bajas 

Cama baja, definitiva en la list::\} d.e 
admitidos en 'a Acade¡nia :Mi;itar de' 
Transformac' ón de Injanterí~, el ca
pi:án de comp1emento D. A:berto Pé
rez 1Iatute, el cual continuará en la: 
situación de licenciado en ql1e se en
cuentra 

~1adi-¡d, 10 de noviembre de 1941, 

VARE"'...A 

Cau<san baja defi-¡itiva a peticiÓn 
praria en las Academias UiJitares 
de Transformación que a co'ntinua-. 
ción ,s'e señalan, Ilos oficiales pro
visionales. y de compkmento que se 
relacionan, los cuales pasarán a la~ 
Cuer:pos que se ind:lca -¡, que 'S'Ü'n los 
de' su pmc·e.dencia, halSta 'tanto' lSe 
re.suelva Su situación militar defini
tiva. 

A cademia dI! J1tfarrterla d, 
GuaJalajara 

Capitán de com,pleme:t~o. D. Ma
¡TIue! Gutiérrez Martí,nez, al Regi
miento de Infantería núm. 47. 

Academia de h¡larrter{a de Zaragoza 

Teni:e-¡te ,provisional D. Balbi,n'o 
Esparza, Gar7iso, al Regirnl.ento. d~ 
Infa1tena numo 5~. 

Otro, D. G,re.¡;orio Gil SaulI'a~, aJ. 
'Regimiento de InfaJl~ería ctÍm. -44. 



I 

13 de noviembre de 194I D. O. núm. 255 

Academia de Artillería Causan baja definitiva a'pet'ción pro- ,D. Carmelo. 'y D. 'l\Iamel Torres. 
I pia, en las listas de admitidos en las' Brinón, como huérfa :íos del calpitán 

CalPi,tán de ·com¡pleme:J.to D. Sa- Academias Militares de Transformacióri .de l:1fa,D'tería D., 1l\1.a nlu el: Torres. 
lustiano Gómez '.Durán, al Regim;en- que a conünuaé'ón se seilalan, los ofi- Fontela, muerto e.n acó.ón . de gue-· 
to de Artillería antiaérea núm. 75. ciales provisionales que se relacion&u, rra en Teruel. 

Alférez proviSional D. Germán los cuales continuarán prestando servi- ,D. Adolfo G~l Crespo, como huér-. 
TITiniCiad Mayordomo, licenciado. ! cios en sus. Cuerpos hasta tallto !Jo se fano de.! capitán de Artille,ría. do:J. 
. Te:lienté de com:plemento D. Joa- resuelva sobre su situación miHar de-, ~gmdn Gil Sard6n, asesinado por. 

quÍn Jas.pe Leira, al R{)gimiento ~e finitiva. los raje" ,en Madrid. 
Artillería núm. 48. . ID. Vicente Pelegrí 'E"crivá ,de 

Al:férez rrovi.s:onal D. Alfous-o Academia de Infantcría Romaní, como huérfano del -ca¡:itán 
Dehesa Escuder, a.J· Grupo indepen- de hgenieros D. Vicente Pe:e.grf 

. d:,e·nte de Artiller:a anÜiaérea de Ca- Teniente provisional de Infantería don Romero, aosesi :lado por los TOjOS .en 
naTias. Juan Alberto Recio 1ferás, tercera l\fadrid.. ' 

·convocatoria. . D. José, D. Antonio, D. Vicente 
. Aliérez prov' si anal de Infantería: don y D. Pascual-Javier Cuquerella J a
José Sánchez Guerra, ídem. rillo,comohuérfanos del calpitán de 

'Academia de Ingenieros 

Te.ClÍente prOVisional D. José ?vra- 1 ,Orro. D. Valentín Akarez Cienfue- I,nfanter:a de :\Iarina D. Jo,sé Cu-
lÍa Goñí Pinillos, al Grupo de Au-' gas, ídem. querella ~1as{:ardó, a.se.sÍ1ado por'. 
tom6vi,le'3 ,(lel Cuerpo ,de Ejército de , Otro, D. Angel Hernanz Cervero, los rojos en P:aracuellos del Jarama. 
Urge!. ¡,dem. D. Pe,dro Sánchez Pérez, como 

Alférez prov~s'oQ1ialD.Ram61l. Otro, D. José 1faría Rosado GOll- huérfano de 1 i alférez de Infant"ría. 
Pradera. S:a!!arduv, al ,Req,imiento zálcz,' ídem. don Julio Sánchez l\Ioreno, as e s,¡,n a-
mixto de Ingeniew3 núm. 6. do por los TOjOIS, en Ta:;avera de la 

Academia de Artillería R . 
Madrid, !O de noviembre de 19'P .e¡.n. 

D.'D·aniel Con,cas Ló,pez, como· 

/ ,. 

VARELA. 

Causan l:Jaja por fallecimiento en 
la ¡'is'~? de admitdos en la Academia 
1filitar d" 1 ransformación de Inge
nieros ;O~ t~n¡entes ·p.roy:,slü:12.':es de 
Ir:falltería'· D. X[a~ud Arma,da Ortiz 
y D'. Antoaio Sán:hez Pcdrajas. 

Mz.,drid, ro de: noviembre .de 194r. 

'VARF;LA,. 

Ca.usa baja d:!in:,tiva -comO'. ,c~bo.~l,ero 
(;ficia: cadete de' 1:1 AcademIa !Ir 'litar 
'Q-' Transfofmac:ón de Inbn,tcrh de 
Zaro gcza, a COl1S'~cu·el1cia c:e; re~ono
c:miento facultativO' qne :pr~ceptua. ~l 
artículo 83 del l~cglamento del RegI
llléll Interior de k¡s mismas, el te-o 
níente provisional eld Arma D. Ale
;"ndro AnuiD García ckbindo vo1-
~~r al Rcgiriúnto de' Infan,:ería nú
lnerD 25. que es el Cuerpo de 9U' prO
cedenci::c, hasta tanto se resl:e~va so
bre> su s·ituación mil' ,talr defil1ll1va con 
:¡r;er;:o a lo di.,puesto en el ;¡'rtÍCoulo 
112 del cit::cGO Regbmento. 

Ma·drid, 10 denovi.cm1bre ,'de 194I. 

VP,REl.'\ 

Causa baja iJor fallecim:ento en la 
Academia Milit"r de Tra·nsfo,rma'c·ó:1' 
de Infantería de Guadalajara, el caba
I:em Dficial cadete, teniente pr'Üvisio
nal del Arma, D. Ilgna'cio Pérez Rodrí-

. guez. . 

M<lJdri,d, 10 de octilibre de I941. 

VARELA 

Teniente provis'ional de Infantería don 
Luis Ca macho Ariilo, tercera convoca
toria. 

Otro, D_ 
ídem. 

huérfano del aHé:ez de Ingenieros. 
don Julio Conc2"S Sá¡nchiz, a.se.si.na~ 
do por los rojos en Guadalaj-aTa. 

José l\IaríaLasierra Ota1, .:\Iadrid, la .de nov'.e,nbre de 1941... 

Otro, D. Juan Garcia l\Iatco, ídem. 
¡Alférez pr-ovs::onal de Infantería don 

Raiael Torres Lineros Sanz, ídem. 
. Ten:ente p~ovisional d~ Infantería don 

Férnando López Peralta, segunda con
vocatoria. 

Academia de l1lgeniCros 

Alférez provisiOl,z.1 de Inü;nteria dÜll 

Jua!1 :'I211uel Pinzas Soto, tercera con
yo:atonia. 

.Acadcmia de I1ltendencia 

Te¡únte prO\':o':o'l1al de Iniantería don 
José :'laría :'1artínez' Pubul, tercera 
ca 11 H}C a toria. 
. Teni-ente prov:sional de Intendencia 
doa Ferna'ndo Cllaro!a Iturrioz, ídem. i 

:\fadrid, ro de novi~l~bre de' 1941. ¡ 

VAREtA 

Huérfanos I 
Por cr-e'u:ür las condiciones 'fijadas I 

en el real decreto de 21 de agos'¡o 
de 1909 (C. L: :J.úm.' 174) Y ley de 
27 de septiembre de 1940 (D. O. nú ... 
mero 229), se conceden los benefi
ci·cs que mar'ca:J. dic,hal5di~,pe's,',cio
"ws parae,l inp,'re-so y perm.anencia 
en las Aca,demias' Militares a los 
huérfan'Üs que figuran en la siguien
te re'lación: 

n. Jun Pablo García de la Mue
la. como huérfano del comandante de 
Infantería D. Juan García Eguren, 
a·selsinado per 10.5 rojos en Par.acue
llos de,l Jarama. 

VARELA 

.. ••• 

Dhecd6n bCl1::ml 
de. Reebhmiento y Personal 

Recompensas 

Vistos los expedientes de Tec:om-pellsa 
ins'truídc's a favor d~l cCill12.ndante de 
Czballeria D. J "ime :'Elál' s del Bosch 
V de! .Pino, examinados por el Conse
jO' Superior eld Ejérci:o y de ac;.1,crdo 
con e: mismo, se :ecc·n:c¿e :a }Icda'lIa 
.~[i:it2,r ind:vduol por los m66:os cÜ'n
traídDs en la pas.ada Gi,mpaiia que la 
co-ntin.uación se citan. 

,~fadrid, 23 de octubre de 1941. 

VAREtA 

JI hitos' cOlltr~rdos . por el comandante 
- dc Caba!lCría D. Jaime llIilúlls del 

Bosch y del PillO 

Al man,dDd~ üis'Üntas Unidades to
ma po,rte en ¡'a·s opera.cienes de con
qu',s;a' y conso'idació,:J. del puerto de 
S o mos,i err a , d'cmos,t'rallel,o dur3.nte· es,te 
¡período un gran 'es'píritu y elotes de 
mando, siend'Ü heri,d'Ü el 26 de agos,to 
dtl 193i6. En el frente dé S:güenza al 
mando del ba,ta,Jlón de F. E. T. del 
General Mola, destaca 'su actuac:ón en 
la oc:upación del "112torral" (Algara), 
el 28 de octubre de 1936. que tr2s una 
dura marcha ';1oci~urna por t-e·rreno ene
migo, 'o envuel've y lucha cegiéndo!e 
,un centenar de prisineros. y alhund-1I1-
Ite ma,terial ,de guerra," ,pün',endo de roa-
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11ifiesto su i'niciattíva Y lanojo. AlI!ll<Ln
do de la ,Brigada móvil se 'distingue 
llotab:emente en ¡,a ocupadó-:t de La' 
~lue'l:::l, :Mojón B:all1co y Monte Tebo

ciillo En la batalla: del Ebro tiene un 
aetl;ación destaca,d<!J en 12J ocupación 
de las cotas 408 y' 385, Sector de Cua-' 
tro Cam;nos y en la O~l1p.:,dón del 
Cerro Sa.!] Marcos· donde hace gra:t 
c3\1tdad' de pris:oneros, cogiendo ar
,mamentn' y material de ,gl1err,a, Fone 
{ltra vez d·e ma<lli,fic5ltü SlU Tilior y dotes 
• de mando en Ja, ücup·alCÍón. de Valse
qu:Jlo (Frente de Extremadura), con
tra una' división enemiga atrincherada 
tuei(cmeGtev des!ta'cárrdÜls'e de una 
manera singuli¡r en tocla su a'ctu2cíón 
,lurantc la campaha, man.dando valero
samente Uni,dades de In.farnteofÍa: y de 
C3Jballería con extra'ordinario ,comporol 

¡amiento. 

, Visto el expedie-nte de recompensa 
",nstr'uíclo a favor d,Gl' coma,nd,a:1l~e mé
dico D. Isidro 11llilOz Grego, exami-. 

'lado por el Consejo Superior del Ejér
cito y ele ~,cuerdo ·co,n el mismO', se le: 
cOllced,e la ~f<:clal¡¡a Militar individual 
;¡or los méritos contraídos en la ,pa
:=nda I ca'l11paña, ,que a conf'!l'uac:ón. ~f' 
\":t: n. - '1 • 

!).Iadrid, 23 (k oc:¡¡bre de 1941, 

VARE!..\ 

..... 

,1J é¡;ilns {"onlraídos for ,,1 (OIJlD!I(l!IIII{' 

1l1,~dic() n., Isidro .1J¡IJI(),~ C;¡'c[iO 

Como m:":lico. de ::,a. ?\f"hal-'ü' d~ 
Lar2cc:11e nÚn1. 3 2.,s·is~~e :a laS' opcracio-

11'Js de ~Ya(]ce ,c6re ~Iadri.¡J, di,ti!> 
~'~~¡0n<osc en el dC~'Clllp·C'ño de su co
lll,,:(;JO en e' ·ban"io Usera ,. rccon
([1::sh del ,Cerro ,de los A,ngclcs, Te
Sl!:t"ndo h2r'do el (Jia. I8 de noyiem
hrede lf)~'í, P2JSa a dcse,mp<:íía.r Ja, Jec 

f<ü'.lra de Sanicla'd de la IJ Divis',ón y 
t'et"e una actuación mm" (kstaea,da. en 
la batalla ele Drunete e.:'] qne 'HO ·se li-
111:ta a C'rganiza'r el 's'en'ic',o de e,'a-, 
n:a,c:ión, sino que, ,recorriendo ·conse 
tantc-mcntc el fr'C!1,'e, llega hasta los' 

pUest", de ,ccon'o de bat::.llón, ha
c~én OC)' o b1jo fl~CtgO enc,n1:go y a:ten
<hfnda perscn2.llr,nent.Q en' ,n1t1ch2:~ Ot3-
-io:1cS a ;os herí,dos. E.n las -operac'o
lles <ohre )'Iedia.na, (Ara'gón) Ip-one a' 
))rtl.('bZl: su ,c2PC!-c~d"',d. enl'~11s1a.s,nlo v re
,.;;i~,ten,:i::t a 18 fa::',,?'::\ f:n;Y.~nt3.,nd-¿ las 
d¡ficll1tade~ ,rle <:yacuaoCÍón: vor :'2; fa.l
+,"' de, ca,:n:'n~, y .<':·',c',sez de ,.med',o'1 
lecon'lendo lOS dl -(¡notos, ,D'UoCstÜ's·de 

, e,'acua'c1ón y {'Xcita'lld.o cÜ'~ 'su ejem
plo al cumpli!l1~cni{) del deber. Inter
vie:1e en 'a ,hablla de Terud', «londel 
Tecorríend,o el 's·erv:cio, e~heri·do, nc-' 
gándÜ'se a s'er evacuado y, c'Ú'nti.nuan
do en su ¡l11esto. organ;za con rapidez 
la evacua c' ón de heridos y cerca de 
!.IOOcol1't:;dados. ,E,n el p'<vso del Ebro 
por Qu~nto, e.n la ,baltwlla del Ebro y 

I3 de noviembre de I94I 

en el Segre, pone ·o:tra yez de n,:,iC","c 
su valor y capaiciellad ,dirigiendo las 
c\'a'cuacio;¡,es, que él¡ mi'sma. nrdena\ 
bajo ill1j:ensü fuego de I,níDntería y Ar
tiHeda. Porúlhmo en la ·camipa;íía' ,de! 
Catal'11iía, s'e mue,;tr;;. como orga·niza-' 

dor infatigable, so;wntamlo las. cEfi
,cu:,t,ades .q11'<C en,tr~j¡a:ba deslt2,ibr~ci
miento ,de 'su Iservicio 'a: Icausia de los 
prÜ'fu,n'd'Üis y rápidos aya'aces ,de SI: 
Div'lsión. -

Visto' 'el e~peeliente -de rec0111lP;nsa 
instruíd'o a fae.ur del sargento de In
fa'lItería D, Félix Gra'ciante'para1uceta 
Fe.rllández, examinado 'por el ,Cons'ejo 
Supctior ,ele! -Ejército y de acuerdo 
con (11 mi-1l1o, se le conced.e la 1feda
lla M:Etar indj'vidual por los rrnérito's 
'contraídos en la Ipasada campaña: que 
a, coritinuación se citan, 

~f adrid, 23 ~ie octnbre de I94I. 
/ 

VARELA 

J[,'ritos colltraídos fur el sargento, de 
Infantcría n .. ';Nix Gracialllcparplllccla 

Fcmándc::: 
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• de figurar ·en el d;ario de O'pe,raciot'es 
Ane .su Unidad como muy distinguido 
~(; más de ,dos terceras 'partes de' las 
operaciones en Cjue ha actuado, s:mdo 
éstas m:u)" nUmerosa,s. El día 24 de 
abr'.l de 1938 pone de reJi.evc su ,'al-or 
y do,tes de 'mando para la ocupación 
d.e la posición llz.mada "La Atalaya" 
situa,ela frente al castillO' de Chisvert 
(Castellón); 'en el transcurso del ,com
bate, asalta ,personalmente y destaca
do ,del ,resto del pelotón, varias trin
dIcras' cllc'l11:gas, contagiando con el 
ejemplo a su tropa que, a la vista de 
tanto \".a,1'Or, se lanza a la' tÜ'ma~de trin
cheras· y parapetos en los que d ene
migo 's'c' defiende tenazm-C'nte,. hasta 
lograr :punedocn fuga, no sin antes 
¡Iacerle gram cant'<dad de .bajas. 

Vista la información el·e ~f¡:elalla 11i
;:~tar Co:-e~tiva im'truíela' a 'favor dd 
ou';,:-.to {"'cUadró,:l (loe 1 :Reg:m:ento de 
Castillejo,snúm. 9 lele Ca1íalllería, exa
,m',nado ·por el 'C!enscja S'uperi'O'r dd 
E'jé:-citc, ,de a';:ui~:r,d'Ü 'con· el In1is:ill-O, se 
le COlloCcd·c ;la 'men,c:ona::i'a roecompensa 
por :05 llléri,:o._ C:onHaíd-os' ,elura'ntc 

le, <lks cid 24 a'1 30 de ;:gosto ele' I937, 
en e; frc,nk de Z, rag(lZa, 5'Ü<1Jre el 
,·ccter ek' 'lucra-San ,~la'teo, que a 
continúación' ~e Cjt3.11. 

I 
V~REL\ 

J~ldía ro d~ marzo.' de 19'38, cqn 
ocasión de contraata·qu'cs. deduados 
por el c1nern:go a la~ posiciones oc:u
padas d clía antericlr e.n el mac:zo de 
Las ecronas .y 2.1 tener que ocupar 
una trinchera en ].as ínme,diacíones cle 
nuestras PO,:C:011C5, marchando 'en 
\"a1H;uar·di:L a¡' ll1amd'Odc- 'un Ipelotón. 
Sc' hnz" decidirle.,mcnte \" se'parado a ,;[hi!os cu::lraídos ¡'or el Cll:1rlo CSClla= 

hast211tc distancia de sus soldados, a fÍrúlI ele! Heuil1iirllio de tas¡illejos 
lliÍli1<TO 9 de Ca/'allcría 'llcsar ·cld· nutrido fncgo de fl1's,ikrh .. 

ar~l1as 3utcmát:·cas \" grana,das de 
ll1a'lIG ·qUe le :produje-rón lesiones en CÜ'n ülc:asiém elel la cfcnsiya' cr.cm
Ull1 p'C~ll:l, con ,tal ~rrojo y \"a:or. quc I ga de,arrclhcb elllr.all~C '05 cií'!s :q ~:: 
~l1ardcc;,d~ S,l~ .i ucrza con .est~ . cJem- 3D ele ",:;osto ,de, J ')37 ·~n e: j,ren,t2 ele 
plo, .le . SlgUlO COIl' ~ran e~1tus asmo, Zarac;oza :iC'hrc el ;cctcr el.e Z'l1cra-San 
,collslglllendS' tOll1a~ (bcha trinchera en i 'M~,tc'[), fllé ·neccs:n"io·;¡·b:ln-do!1Jr ::as 
b ~ue entro el pnp:ero, aun esta'ndo po.<'ciülles de Va::{eca y Cas" )'lcn''0-
her.clo, y haceT pnSlOnerÜ'S. a ·105 de- 'Ya. E!} cua.rtocc'cna'c!rón ,de Castille-
fen<C1"eS ' " 1 1 - . .. .. jos se ,CO:lc,~ntro ,rapiO( anl~nte en as, 

l',roximidacles ek~ Ca,s'a 11ono'cya y se 
e,tahleció r") cembate p:e a tierra con 
':'as a,'111~~t!"~l1aJc.r~t:;: ~~. 111K!.' secc:étn d-c 

y:,sta"h. i.nforn~ación, de, Medalla 'gu<ll'claf~lncc',"\ .'\ 'os pD'CO, mcnicilto
:'[':11ta·, l11ehv:,~u,al l11strU1da ~ fav.or dd aparece el cnellJi:;CJcon ~itte ,c}rros de 
.<~argento :pn;>vlswnal ,de It.;fant·ena ¿on I ,c.c-m!bate y ·nUIné'·Osa I'nf:'l1I'cría, con 
]'ernando Erbun~ Echag;le, eX2,m:p;a- I e: FO'JÓ,·i.to ele OC'llpa!r "a ahanelonada 
d.a por el Consejo SUlpeno~ ,del EJe:--1 'pos:'ción de ,Ca'5a ~fGl:1to,ya', El c:tado 
CItO y ele acuerdo ,con el mIsmo, se le (;scuaelrón. apro\"Cchando h:en .el te
("cn~C'd: /Ia expres:~,a recornpensa'p~r nena, I l:~rnnnec~ o~¡¡lto y {'<ejá Cjl1~. 
los m~'Ltos' contr~!(~os ·C? la pa~a{la e\. enclll1go se ~IílrOXlme ±a,n. .c'Crca que 
c~m,palla que acontmuaClOlI s,e cItan, I se oyen ·su, 'conye,rsac":),l1es. En ·es'e mo-

',~fadr:cI, 23 d'c octubre de IM!. . mento romp,~ rápido y eficaz fUego por 

1 

fl'entc y flanco que cam'a ,bajas aJl 
VARELA cantraria, 10 -desorienta' y He -oib¡,:,ga a 

, . r.ep:'egarse a posi·ciünesde retaguq.rdia 
JférJ~os cOJJtraídos/,OI: el sar,qf!Jlto pro~ I en :].:',s cuai;es l? i'nmoviliza, Cünteni-

Z'ISI01Wl de lllfmltena D. Fernando dos -todos· sus 'Intentos de avance, y 
Erbl/m Eclzagiie .cl'a,n'elü ti<cmpo '<!J1a l:1eog'a,da de refucr-

, " z.os ,c·O'n lüs Ique: coclperó a' ,'a rec'upe-
Perteneciente all tercer batallón ·d:e raci6nd,c Calsalfüntoya. Gr·adas a' la 

Sici1ia, tiene 'una brillant'e actuadón 'rapidez, aluciada y var.ül' de eslta' Uni
"'n toda lar campaña, hasta el extremod'ad 'sc c'Ül1Jsi.guió detener el avance. 
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VARIAS ARMAS .' enemigo pÜ'r el s,ect,or de Zuera y s-us 'EsC1;adrón de Caballería del C. T. V'
j .pTopósi tos d,e llegar a las p'uertas de I ,. 

Za.ragoza. PÜ'ster 'ormellite co-ope~a mu~)1 Cabo?e Infantena Anto-mo Longo- Medalla de Sufrimientc6 por la 
eficazmente' a la d"lensa de las ,po~ - bardo. V ~zquez. . l. Patria 
ciones de La Loma y Cruceta y se dlS- t·. 
tingue notablemente -en la entrada de Segunda centuria de F. E. T. Y de las 

, ,com'oyes en l,a,s cita,das posicio:1es en' J. O. N. S. de Atava 
condiciones muy o:ít:,ca's, es,p-cc:a':mentc 
el día 27 que lo consigué, efectu;ndo -e(] 
audaz goipe d~ mano nocturno. Ordena
da la retOrada a las posiciones de Val 
Alto y Ermita, la protege en extrema 
retaguardia, conteniendo a numero~o y 
enva entona.do enemigo. Actúá en la 
defensa del pu-elJ:o de San ~Iateo, es,;a
bleciénd'os-e en las romas ,de Palla.rue:a 
e inflig:endo duro castigo id contrar'o. 

Ascensos por méritos de guerra 

Se concede el ascenso al empleo '11-

mect.;ato superior por méritos de gue
na, con 'la ant:.güed~d de 1 de abril 
de 1939, al personal que a continua-
ción se relaciona de los Cuerpos que 
se indican: 

Regimiento de Infantería Za1llpra 
número 29 

Sargento D. Baltasar Riv:s Ba'ste·ro. 

Cuarto 'batallón de l1/Ontaiía SiciZia 

número 8 

Cabo Ildefonso Esteban Rincón. 
• 

Sexto Tabor de Reglllares de Ceuta 
1llÍmero 3 

Brigada de complemento D. Frimcis-
co García Barea. , 

Saro-ento D. Emilio Vázquez Gomez. 
Otr~. D. Franc'sco Expósito Her-

nández. 
Cabo 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
Otro, 
'Otro, 
Otro, 
otro, 
Otro, 
Otrp, 
Otro, 

Antonio Segura García. 
-Manuel Aranda Jimena. 
Francisco Tejero 1IoLna. 
José Gutiérrez Silva. 
Juan Carrasco Villar. 
Francisco C¡¡saneao Sotonnyor. 
Jul O' RUlz~ 1Iartí-nez. 
Luis ~,forell López, 
Láz.aro Garrido Vergara. 
Pedro Górriz Sanz. 
Alfo:Jso Martín Ru:z. 
Antonio :Martín Guerrero. 
1fagín Fernández Huerga. 
Juan Cabello Rojas. 

Séptimo Tabor de Regulares de Ceuta 
número 3 

Sargento D Patrocinio Sobrino. Peña 
Otro, D; E'loy Renedo Diaz. . 
Otro, D. Alfe'nso Pa{Dla 1faqucda. 

Regimiento de Carros de Combate 
nlÍmero z 

Sargento de Inf3ntería 
Benito Cam1Xl's. 

D. Arturo 

Cabo' de Milicias Dionisia l\lendara 
).1artínez. ' 

~Iadrid, 6 de nov:embre de 1941. 

VARELA 

Com'prÜ'bado que D. Federico Nieto 
Pino, era sargento provisional de In
fantería en la fecha de los hechos por 
los c'uales se· le !propuso para el as
'ce'nso al empleo inmediato por méri
tos de guerra, la 'Ülrdeil de 23 de. agos
to de 1939 (B. O núm. 242) .. d<!be 
entenderse en e'l s·eiltido de que el em· 
pIco que por la m',sma se le confiere, 
-es ,el de sargento efectivo con la an
tigüedad en ella señalada. 

L\1a-drid, 6 'de noviembre de 194I. 

VARF.LA 

INFANTERIA 

Ascensos honoríficos 

,En ate'nción alIas relecvan-tes sercvI
cios prestados durante la Guerra Na
cional por el ten'ente de InfanteI'Ía 
don Ang'el Rodríguez Bravo, ¡:etirado 
extrao-rdinario, y de acuerdo con 10 
'nformado 'por el' Ca'pitán General d~ 
la pr:lD1,era región, se le concede el 
empleo ho-norífico de ca'p'tán, con arre
glo a lo que se dispone 'en la ley de 
7 de octubre de 1939 (D. O. 1]úm. 10) 

y ,en la .o-rden ministerial ,de 9 de fe· 
hrero de 1940 (D. O. núm. _35). 

'lbdrid, 6 de' noviembre de 1941. 

VAREL\ 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

A1ccediendo a lo soECit~do pa:ra con
tr2'e:r m2:rimonio cen 'rklña ;)'I:a,ti-Sol 
F.rancisca Lu',s Lobato, IPor c'] teniente 
de }nt'e'nden,c;a· D. 'Ange-l Casa,do-Lo
ba'to, c.on d'estino en la F.abrica' de 
Armas ele Oviedo cv cumplidas las 
condiciones q'ue exige la ley de 23 ¿,e 
junio de 19-1-I y' la,snormas para su 
apl'cación de II de octubre de igual 
año (D. O. núm. 229), Se le concede 
por esta -orden la licencia, 'especial que 
d'cha ley preceptúa. 

MacLrid" 1 1 de novi,embr,e de 1941. 

VARELA 

(Contill/iación a lá orden. eOIPe' 
zada a publicar en el DIARIO OFI
CIAL nit,m. 251, de 8 de 1Z07-,iembre.) 

Cab9-. de la Mehal-la J aJ:fiana de 
Gomara núm. 4 Hamed Ben i-,loha
med Jomsi núm. 1.229, herido el día 
5 .de a-:;-ostü de 1937. Debe perciblI" 
ia pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con cazácter vitalicio, a- ~artir 
del '1 de septiembre de 1937. 

Cabo de,; Grupa de Regulares' de 
Alhucemasnúm. 5 Bachir Den 11'oha
med núm. 1.375, herido el día 12 de 
octubre de 1936, siendo so:dado. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter, vitalic:o, a 
,partir del 1 de noviembre de 1936. 

Ca,bo del IGru,po de Reg-ulares de 
Alhucemas núm. 5 Abdelkader B,en 
1\1oh núm. 1.413, herido, el día 5 de 
ma\'o de 1937, siendo soldado. Debe 
percibir la '.~ensión de 12,50 pesetas 
men'suales, con carácter vi taEóo a 
p'arfr ·de: l' de junio de 19.~7. ' 

Cabo de la Mehal-la Jalifiana' de 
Larache núm. 3 Mohamed Ben Kebu 
núm. 2 .. 032, herido el día' 24 de dc ' 
tubre de 1938, siendo so;dado. Debe 
percibir la !p,ensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante, cinco años, a 
partir del 1 de noviembre de 1938. 

Cabo del Grupo de Tiradoles de 
Ifni S:d Harned Ben Raha] Sargu;,
ni núm. 2.217, herido el día ;t de 
abril de 1938. Debe percibir la ,pen
sió~, de 12,50" pesetas mensuales, con 
carácter cvi,taEcio, a ,partlI del 1 de 
mavo de 1938. 

Cabo de·la.Mehal-la Ja]¡fiana de 
)'felilla nÚm. 2 )'Iohaod Een Amar 
núm. '2.654, herí,do ,el día 24 de ju
lio de 1937, s:endo soldado. Debe 
per,cilJir la pensión de 12,50 peS'etas 
mensuales, con carácter VltallClO, a 
par(r del 1 de a¡;osto de I(¡P. 

Cabo de la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. - 4 Abdelkader Ben 
Moharned Amar núín. 6.070, her;,do 
el día Q de noviembr'e de 19.38, si,e~t
do sol,dado. Debe percibir la pen
si6n de 112,50 ,pesetas mensuales, du
rante cinco año,s, ,a ¡partir del 1 de 
diciembre de 1938. 

Cabo del Grupo de R,egulares de 
Alhucemas -¡cóm. 5 Moharned Ha- , 
med' LiamDni núm.' 6.614, herido el 
día 20 de abrd de 1938. Debe per
cibir la lÍ!ensió-n de 12,50 pes'etas 
me~,suales, 'con carácter' cvitalicio, J a' 
partir' del 1 de mayo de 1938. 

Cabo del Grupo de R;egulares de 
Alhucemas mlm. S Hammu -Ben AJí 
núm.· 7.040, .herido 'el día 15 de ju
lio ,de 1937, siendo soldado. Debe 
¡percibir a ¡pensi6n de '12,50 pesetas 
mensu,al-es, co,n c'arácter vitalicio,- a 
partir. del l· d'e ag-ósto de 1937. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Ceuta núm, 3 Embark Ben Hansin 
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, Susí, núm. r3.204, herido el día ':0 
de oclubr'e de 1937, siendo soldado. 
Debe percibir la ¡pensiór:, ?e I 2 ,5.0 
pesetas mensuales, con 'caract,er VI

talicio, a part;r del 1 de novIembre 

Guerrero, herido el día 7 de octubre 
de 1937. Debe ¡percibir la pensión de 
12,5° ¡pesetas mensuales, con carác
ter ví,talicio, a partir <lel 1 de no
viembre de '1937. 

Soldado del l{egimiento de, Infan
tería núm. 30 Jesús' F ernár..dez AI
varez, herido el día' 28 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con' carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
Üembre 'de, 1936. 

Soldado del batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7 Julián Hernández 
Pascual herido el d:a 22 de agosto 
de 1938: D-e.be percibir la pC>6ión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vita:icio, a partir del 1 de septiembre 
de 1938. 

de 1937. ' 
Cabo del Grupo de Regulares de 

Infantería núm'. 7 Hamed Ben l\Io
hamed núm. 14.489, herido el día, 22 
de noviembre de 1936, siendo solda· 
do. Debe percibí,r, la pensión ,de 
,12,5° pe~etas mensuales, con cara~
ter vitalicio, a partH del 1 de d',.. 
ciemb're de 1936. 

Cabo del, Grupo de Regulares de 
Infal:,tería núm. 7 AI·Lal Ben 110-

, hamed núm. 15.656, hendo el día 22 
,de septiembre de 1936, siendo solda
do 'Debe percibir la· pensión de 
'12,'5 0 pesetas mensua les, con carác
ter vitai:c:,o, a !part;r del 1 de, oc-
tubre de 1036. , 

Cab:) del Grupo de Regulares de 
?lcldIa r.úm. '2 ?lohamed Ben Al-. 
La1 núm. 16.67I., herido el día 22 de 
feLrero de 11937. Debe percib:r la 

pens,ión de 12,50 pesetas mensuale's, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo dé '1937. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1 Hassar, Ben AbdeIa 
:\Iesaud núm. 17.517, herido el día 
20 ele octub:'e de 1936. Debe perci
bir lapensí,ón ,de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 denoviemure de '1936. 

Cabo del G¡;UPO de Regulares de 
'Tetuán núm. 1 AH Ben :\lohamed 
Braus núm. 20.009, herido el ,d,í,a 14 
de fehrero dé. 1937. Debe perGbn la 
pensión de 12,50 pesetas men~uales, 

,con carácter vitalicio, apartlr del 
1 de marzo de 11937. 

Soldado del Regin1iento de Infan
tería f( Flechas X e~r:1s» núm. 15 Al· 

,berta' Alvarez Domínguez, herido el 
<lía 5 de febrero de 1939. Debe per
cib:r la pens;ón de 112,50 pesetas 
mensuales con ca~ácter vital:cio, a 
partir del' r de' marzo de 1939. 

Soldado del segundo Tercio de La 
Leé(íón Franc~sco Canda lijas Mota, 
her:uo 'el día 19 de di,ciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
1'2,50' pesetas mensuales, cor., carác
ter vitalic:o, a ,partir del 1 de ene
ro de 1937. 

Soldado del Regimiento de Infan· 
tería núm. 32 Jacinto Cantora Pe
royera, herido el día 1 de abril de 
1938. Debe percibí,r la ,pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir ,del 1 de mayo 
de -1938. ' 

Soldado del Cuartel General del 
III Cuerpo de Ejército José Chor
net Segrelles, herido el día 8 de 
s~~tiembre de 1938, siéndolo de Mi
hoas. Debe percibir la pensi.óJ:¡ de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de octu
bre de 1938. 
, Soldado del Grupo' de Regulares 
de Larache !llúm. 4 Enrcr,que Enrj 

Soldádo del l<eg;mie'1to de Infan, 
te.ría núm. 17 Teodoro Fernández 
:\fartínez, herido el ,día 28 de mavo 
de 1938. Debe percibir la pensiGl1 
de 12,50 pesetas mensuales, con (3.

rácter vitalicio, a partir del 1 ¿e 
junio de 1938. 

Soldado 'del Regimiento de hf~n· 
ter:a . núm. :<) :\lanuei Franco Ca-s
tro, herido el día 15 de agosto dE' 
193 8. De'Je percib'r la [ensión de 
1:,50 peé'etas me:1suales. con cará:
ter vitalicio, a partir dél 1 de sep· 
:lembre de, 1938. ' 

Sdelaelo del segundo Regimiento 
de Infantería de Flechas Azules :Vla
nuel Fuica López,hé,ido e: día ¡_ 

de abril de 1938. Debe percibir l~ 
pe:1sión de 12,50 pesetaoS, me:15ual.o.s. 
con car,icter vitaLcio, a partir <:>eJ 
I 'de mayo '¿é 1938. 

Soldado del Regimiento de la:an
tería, :lúm. 32 José ~laría Garc;a Fer 
nández, herido el día 18 de mayod, 
1938. Debe percibir la pensión' rlf 
12,50 peseta.:; mensuales, con cari:
ter vitaEc',o, a .partir del l' de junio 
:le 1938. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de 'Infantería núm. ro J05é García 
Robledo, ,herido el día 3 de :lOvi O,m· 
'nede 1938. Debe percibir la rensión 
de 12,5° pesetas men5uale6, con r:a
-ácter vitaEcio, a partir ,del 1 de c'~-, 
:iembre de 1938. , , 

So:dado de! tercer Regimiento de 
lnfantería de Flechas Negras Ramiro 
;odoy Pinilla, herido el elía 11;> de 

"nerode 1939. Debe percibir la ¡pen
,ión d,e 1'2,50 pesetas mensuales, con 
~rácter vitalicio, a partir del 1 de 

febrero de 1939. 
Soldado del Regimiento de Infdn

tería núm; 35 :\1anuel Gómez Baque· 
re, herido el. día 8 de diciembre de 
[937. Debe ,percibir la 'Pensión oe 
12,50 pesetas mensualeoS, con carác
ter vita,lí.cj.o, a partir del 11 de enero' 
de 1938. 

Soldadó del Regimiento de lnfan
tería\'núm. 24 Carl05 González Ra
ITlÍrez, herido el día 14 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a fartir del ,1 de octu-
bre de 1938. I 

Soldado del ,segundo Tercio de La 
Legió:l Antonio Gualda Sala, herido 
e>~ ?ía 27 de julio de 1938. Debe per
;lblr la pensión <le 12,50 pesetas men
suales, con carácter ,vitalici'Ü, a par
ur del 1 de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 3 :MigLel Jiménez Robles, 
her;dó el día 28 de agosto de 1938. 
,Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas· me'16uales, con carácter yita
licio, a partir del 1 de septiembre 
de 1938. 

Soldado del Re¡;:m'iento de bf::ln
tería núm. 31 .Jo6é :\lartínez Comi
de, her:do el día 10 de noviembre 
ele 1938, Debe percibir la ~ensión de 
1:,50 pesetas me1suales, ,con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de di
c:embre' de 1938. 

Sold"do del primer Regimiento de 
hfantería ele Flcch;¡s AZl1:es, .\ePli
lino ~\1art:nez Garrido, her'do el cIia 
=6 de m~r,ZO de 1938. Debe perc:b:r 
la ¡Densión de I2,50 peset36 mensua
les," con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de akil de 1938. 

Soldado del primer Tercio de La 
Leg:ó1 :\1anuel ;,Iartínez ::\Iartinez, 
herido el dla 17 de oc:ubre ele 1<)38. 
[)e'Jc :percibir la pensión de 12,;0 pe~ 
setas mcroSuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de' noviembre de 
1938: . 

Soldado del primer .Tercio de La 
LeO'ión Pascual :\Iuneras Luián, he
:::.¡~ el día 18 de noviembre de 1938f 
Debe percibir la ¡;eJ.sión de 12,50 pe
setas mensuale6, con carácter vitali
cio,A partir del 1 de diciembre de 
1938. ' 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 24 Lucio Ocón M;;nga
do, herido el día 27 de ju! io de 
1<)38. DE'he percibir la pensión de 
1'2,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de agos-
to d'e 1933. ' ' 

Soldado del RegimieNo de ,Infan
tería núm. 24 Fermín Ortigosa As
,a'rza, herido el día 30 de marzo de 
lQ37. Debe percibir la pensión de 

'12,50 pesetas mensuales, con ca rác
ter vitalicio; a partir del 1 de abril 
de 1937· 

Soldado del primer Tercio de La 
Legión Antonio Pinto Fernández, 
herido el día \} de enero de 1939. 
Debe percibir la pensíón de lt!,50 
¡pesetas mensuales,cor:, carácter vi
talicio, a partir del 1 de febrero 
de 1939. ' 

Soldado de'! Regimiento de Infan
te'ría núm. 30 Pedro Pombal Toyos, 
herido el día 19 de abril de 1938. 
Debe perci,bir la pensión de '12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del .1 de mayo 
da' 1938 

(e ontinuará.¡ 
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PERSONAL CIVIL 

Medalla'de Sufrimientos por la 
Patria 

13 de noviembre de 1941 

fallecilpiento de su' hijo, falangis,ta, 
don José Ma;ría Gómez l1erica-Eche
var,ría, a c01\secuencia de las her.das 
redbidás en a,cción de guerra el día 
17 ,de septiembre de 1936. Cursó la 
d0'cumentación' el Go,bierno ,;,lilitar de 

Con arn::glo a lodis.puesto en e,l re- Lügroño. 
¡;-lament0' aprobado 'p,or orden 111',nis-, ~ladrid, 6 d,c noy:embr,e de 1941. 
terial de 11 de marzo últ;mo (D. O. nú~ 
mero 59), Se concede la j,leda:l1a de 
Suírinl1entos por la Patria, con cinta 
negra y carácter honorífico, al perso
nal civil que a continuación s,e rela-
Ciona: , 

Doña ~latilde 110:ina Roldán, por 
el iallecim:,ento de su h:jo, alférez 
'):rovisional de Infantería, 'D. Antonio 
García Malina, a consecuencia de las 
heridas recibidas en acc.ión de guerra 
el día 13 de mayo de 1938. Cursó la 
documenta'ción la Comandancia Mili
tarde Rute (Córdoba). 

VARELA 

Con' arreglo a, lo,d;spuesto en el 
reglamBnto aprobado ¡por orde~ mi-' 
:listerial ,de 11 de marzo u.otlmo 
(D. O. :1úm. 59), se concede la ;YIe
dán.a de :Sufrimi,enJo.s ¡por- la Pa
tria, con cinta. azul y carácter hó
nor:fico, al. ¡personal civil que ,a 
,1continuaciéfJ.se relaóona, ,el ,ceal 
sufrió ¡prisió:¡ 'en zona roja ruáIS .de 
tres meses: 

Doña Dolores :Montes González, por D.oña RQl5.ario F'ernández N úñez. 
ei fallec;miento de su es'poso, sargen- Cursó la' documentación la Subi'115-
to de Infantería D'. Ramón García pe,:ción ,de la cuart~ re,gión militar. 
Ovies, a consecuencia de las heridas ¡Doña ~laría ¡de la, Concepción 
recibidas en acción degU'erra ,el día L'ór:'ga ly Par"a. D-8'cume:¡taci6n 
23 de octubr,e de 1936. Cursó la, do- 'cursada directamente a este )'Iimis
cumentaclón el Gobie,rIlo ~IiLtar de terio. 
Asturias.' ' . D. Victorinó Huerta Edo. Docu-

Doña Catalma :r~r,elló C:¡ñellas, por me:¡t'ac;ón, curs'ada dire:t.amente ;a 
()) falkólliento de su 11:.jo, sarg,ento e'ste ~Iinis,terio. 
de Infantería, D. José Ja'ume Pére- D. Luis Ca,paaó3 C3.parrós. Curo 
lló, a cons'ccuencia de las heridas re- só la docu:nenta\:ión la S~bi"1",:ec
c;bicbs en acción ¿,e guerra el día 18 cién -de la cunta región militar. 
de enero de 1938. Cur,ó la documen- D. Germán ,1 av;er Cardona. Cur
t;¡c:Óll lic Cap't::nÍ:l General de Balca- só la ,do\:l:me~tJció':l la Sub;ns~ec-
res. ció 1 de, la .cua; ta re,i6'1 miLtar. . 

Doíia :\n~e!a Carrera' Font, por el fa- D.Fernando Cnnoun ,C:1Str;J_ 
!tximicnto d2 su ,esposo, solelado de Do:umntaci6n ,cur:;:tda dircctame>ll
I¡,:a::kr,:, D. E,l;;:tr:¡o Cros:s ·~Ias- te a es~e~Ii 1isterio. 
r,,'mól1, a COllS2-cu211ci:¡ de las heridas i D. BOi:llfaCO BZ\:-rena Or~e:;",. 
rec,',biel2-s en acción de guerra el' día I Cursó, la cb:ume:lt?~lÓnel Go;,:er-
15 d.;:: ahril de 193,s. Cursó la docu- ' no ,;v1:hta;-. e . G11lp;,:coa. , 
mcnta'ción el Ayunt:m1Íento 'de San ,D. Fd;:;enno Icz:':ez Garc:a~.C;l"-
Esteb:ln de Bas (Gerona). ~o.:h document~c:c,n ,elGou':e~no 

)!!¡];tar ,de la Base N.aval de ,Car-
tar"e:¡a. 

D. Ar'3Cl.io Navedq Quint?:;>.a. DD
~umentac:ón cUTs,a~da d:rec:tam·ente 
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ña, a partir del día 15' de odu bre' 
ú:timo, en las cO:l:dxiones qLe, de
termina el, artículo cuarto del de
creto de 23 desept-:embre de 1939, 
(D. O. núm. 4), por hallarl5e, ccm
prendidoe'n las in's:rucciones aprc-_ 
bq.das por rea,l oI'de:¡circular de :: 
(le junio de 1905 (C. L. núm. 101), 
el capitá:¡', de la Plana Mayor de; 
sex't(} TeKio rural de la Guardi<l' 
Civil D. José González Rod;íguez. 
quedando afecto a la expresada U n'-
d~. -

,.\ladr:¡d, 12 ,de noviembre de!IQ-p_ 

VARELA 

Pasan a la situaó,ón de reemp':a-
zo-por eaferm8 en \los ¡:un'tos que
se in,di'ca:1, por 'hallarse comprendí:' 
dos en la orden oCÍrcclar de 18 de 
n.oviemhre de 1916 (C_ L. núm. 261), 
e i,nstruccionesa¡probadas ,por real 
ord,en cirn¡laor de 5 de jun'o de 
1905 (C. L. núm. 101), 10'5 suboficiif
les de la Guard;,a CiviC 'que a C::11-' 
tinuación se relacionan: 

Bri::;ad:l D. Anton10' Ga:-cia ~l~r
tí,nez Li1l0, 'd·e la 232 Ccm~\"1dan~:a 
d-c costzs, en la te:-ccr2. re~:ó;'! mi1i-
ta:- y, 0:0'1 res:,deac:,a en Cartagena. 
~uech:1do afe:to a,) 32 Ter,cío de cos-
tas. -

S3rg-ent8 D. José Fern~Í"1dcz Bao.; 
de l;¡ :c:p' COYll:""dancia de costas, 
el. 1;1 prime:-a rec-;0n m:,!i~3f " con 
re~,:d~,:Í1 ~, Sa,-¡ L ... re,zo de e:: Es
c(;:-i,~:," ql1E'd2n~Q ¿fe·::t8 a la rco Co-
m o '1a'lc'a e':e,~ta: ' 

VAREE 

, Premies de cfectivi:lnd 
Dcíia },[atea Frías López,por -el 

falk~¡'11únto dé s'u 'hijo, solda,dode 
Il1ía11tc~í=, ,D .. ::'.I:11l;d R~}::lCC3 Fría.s, 
acon,'ecue!1Cla de 'las hendas rcc!ll1-
das en a'cción ele gu{;rra el día 9 de 
se'ptiembrc de 1938. Cursó la docume'l1-
tac:ón el Ayuntamiento d2 Antigüe
dad (P:¡]él1o:ia), 

a Coste ~rin;sterio. La orden_ de 2Ó de ieiJ<r'ero <;ie! afio 
D. Enrique Comlpte . .\ZClla,<Ta, Do- a:tuál (D. O. :lúm. 50) por ~a que 

lCumc>:lta<:ión curca da directame:lte se CO.lceden premies dI' efec~"vid'ad 
a es,te ,\Ti:nist'erio. . a varies oficia:es de la GUJ.rdia Ci

D. vVigberto Guido Pérez. Jj)OCll- v:l, se ~c:ara, por lo que afecta- al 
D. Lorenzo Ramiro CamacÍ1o, P';7 

el fallec:miento de sus 11 'jos, 's91.1ados 
de La Le'gión, D. Francisco y D Eus-, 
taquio Ramiro Ramiro, a consecuen
cia de )as heri,das recib:das en acción 
de guer.ra los días 11 de' julio de 1937 
y 9 de sept~mbre de 1938, resp{;:ctiva
ment~. Llevará en la cinta de la con
de'cora'ción dos pasadores. Cursó la 
d9cumfntación la Capitanía General 
de la pri11l{;:ra región militar. 

Doña ~f-aría del Ca:rmen Díaz Gar
da, per el fallebmiento. de su e'í'OSO, 
falang sta, D. Pedro GonZá1ez ~lél1-
dez, a conse'é'uen'cia de bs her',das re-

mentació, cursada dire'ctamente a alfé;-ezdel 15 :rel'cio u,ral D. ::'an
este Ministerio. tiago Castro Garea, que €e le con

D. ~liguel -:\1anero 'Luengo. Cur- cede el ,de qu.:.nie,ntas pesetas, ¡po, 
's6 1::1 ,docnme'1tació;:¡.-el Gobierno Ile,v:u veint:~;.'1CO años de s~rvi,cios) 
lIIilitar de ,)'1a-drid. ' a parLr,de primero de age'3to de 
\~,I,adrid, 6 de ,noviembre de 19P. 193ó. ' 

Oiro(ción GC!'iI.~ral·· 
de 1(.) GUtuJia (¡vil 

,:'Iadrird, I2 de noviembre de i941. 

VAREU" 

Destinos 

cibidas en acción de guerra el 'día 14 Reeinpla:w' Cesa ',en la situación' de reemplazo 
de ffbrero de 193'9. Cursó la clocu- por enfermo en la qu'e se, encon-
menta,ción el Ayuntamiento de ReaJe- Pasa a la ,situación de reemplazo traba "or orden de 9 de ac;ósto del 
jo Alto (Tenerife). , ,por enfermo e,n la oo:ava rreg:6n' año actual (D. O. núm. 179) y pasa 

D. Jesús Gómez Cruzado, 'Por el militar, con TCJside;:¡cia en La Coru- a la de actividad, con destino a la 
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II9' :Comandancia rural, el brigada 
de la Guardia Civil D. José Revuel
ta Sena. 

Madrid, 12 de noviembre de 1941. 
, 

VARELA 

Retiros 

Pasan a la situacióll, de retirado 
por haber cumplido' la edad r~gl~
mentada en' las fechas que se lUdl
can, los suboficia,les y tropa. de la 
Gua,rdia Civil que a .üontinuación se 
relacionan, debiendo hacérseJe.s por 
el Consejo Supremo 'de Justicia Mi
litar el señalamiento del haber pa
sivo .que .le·s coues.ponda, previa pro
puesta que 'Será formulada por la 
Uni.dad 'cÓrres.pondiente, si ya n,o 10 
hub:i,era .efectuado, hallándose la 
'tropa comiprendida ,en la ,o,rden de 
8 de mayo de 1940 (D. O. núm. 10.5)' 

. Brigadas 

Domill,.go Nkolás Amigo, del I4 j Diego Moreno Castillo, del 34 Ter
Tercio rural, el 20 de octubre de: cio df( costas, el 24 de. octubre de' 
1941. ¡ 1941. . 

Joaquín Ibáñez VilIarroya, del 20 I Gumersindo Hidalgo Carabias, del 
Tercio rural, por inutilidad física,' 36 Tercio d.e fronteras, el 7 de oc
en fin de septiembre de I940' (Rec- ·tubre de 1941. 
tificación de la orden de 31 de oc- José García Edroso, de! 36 Tercio 
tubre último D. O. núm: 248.) de fronteras, ,~117 de' ,octubre' de 

:1941. 
, Guardias segun.dos Ezequi'el Pérez Pordomingo, del 

36 Tercio de fronteras, el 20 de oc
Martín Payeras Serra, .del segun-I tubre de 1941; 

do Te~io rural, €l 10 de octubre I Nicásio Mateos Azuaga, del 37 
de 1941., ¡ Tercio de costas, 'el Ir d·e octu.bre 

J o~é Segovia .ortega, del tercer: de 1941. ' 
TerClo rural,.~l 2de o~t,ubre de 1941. I Angel Luis Martín, de'l 38 Tercio 

P·edro G;utrerrez Gutlerrez, del oc- de cosfas,el 1, d'l1 octubre de 1941. 
tavo TerClo rural, por fin de agos- Cri.spín· de Luis Fuentes, del 38 
toO de 1941.' Tercio d,ecostas, el 27' de octubre 
: Ramón Rodríguez González, del de 1941. 
Il:0veno Tercio rural, ,el 15 de sep- José' Subirá Tolo, 
t!!,embre de 1941. . de fronteras, el 12 

Manuel GOll,zález Bo,rdalIó, del no-, 1941. . 

del 39 Terd,() 
,de octubre de' 

veno Tercio rural, el 21 de sepüem- ,Francisco Pascual 'Pardo,. de.l 39 
bre de 1941 . Tercio de fronteras, el 20 (le abrll 

Juan Alonso Martín, ·del noveno de 1941. , 
Tercio rural, 'el 28 de septiembre Pedro Sa.av'edra ATias,.. de:l 40 Ter-

D. Francisco Marín Pérez, d('l ter- de r94I~ •. 60 de fronteras, el 22 de marzo de 
cer Terc:o rural, e'l 26 de octubre M,anuel Márquez Carrasco, del 11 1940. 
ele 1941. Tercio .Tnral, e'l 6', de 'Ü·ctubre de .M,j,guel Garda IGiarcia Escudero, 

D. Vicente Viñals Balaguer, del 1941. del 41 Terc1omixto, el 23 ,de agosto 
20 Tercio rural, el ro de mayo de' }farianoCelada Serna, del 12 Ter- de 1941. . 
19-,8. (Rectificacióll' de ;la orden pu-clio ,rural, ,el 17 de ~e:Ptiembre .de:\fadrid,. 12. de novierr:bre de 1941-
-blicadaen el B. O. numo 59~ de 3 .1941. . 
.de Junio de 1938, que se le concedió Juan Teodoro Carda, del 15 Ter-
e! ret;ro con ~l emp:eo de sargento.) cio rura.:, el 1:1 de octubre de 1941. 

VAREtA. 

D ... Blas Bascuñana Faz, del 31 . An:;el Puente Ortega, del 19 Ter-
TerclO de costas, el 8 de octubre de C10 rural, elIde octubre de 1941. 
1941.. .' :\I~rcclino Puerta Puerta, del 19 
. D, Franc:sco Clemente Martlllez, TerCIO rural el 5 de octubre de 1941. 
d~,I. 30 Terclo de fronteras, el 25 de Ciril Herráiz Casas del 20 Ter-
dlclemhre de 1940. . o ." b d 

(oml1jo Stlpr<:m~' 
.do· Jmtidn' M¡litm . ", CIO rutal, el :8 ¡ie octu re e 1941. 

D. Salvador 1 crez Perez, del 40 J . G .'1 ~Iart'nez (30) del 
. Tercio de fronterás, el 18 de oc'u- ,~an Tonz~ ez •• 1 '1 d" b '1 

bre de 1941. . seJ:1t:mo erClO rura ,e 19 e a TI PERSONAL CIVIL-

Sargento, 

D. Ramón Herrero Campos, del 
31 Tercio de costas, ,el 16 de octubre 
de 1941. 

de 1941 .. 
Pensiones Ca:ixto Navarro Bello, del 31 Ter-¡ 

cio de. costas, el 15 de octubre de 
1941. ,'¡ Por la Presidencia de este ConsejQ 
U~bano Puértola3 Ló,~ez, del' 32 ' Supremo, Se dice con esta fecha a ,la 

TerCIO de costas, el 31 de octubr·e Dirección General de la Deuda y Cla-
de 1.941... _. I ses Pasivas, lo siguiente: 

Fr~nClsco Puhdo Moreno,. d~l 331 "Este Consejo Supremo, en virtud de 
Terno de costas, el 22 de JUllO de o las facultades que le confieren las leyes 
1941. ' ~ de 13 de enero de 1904 Y 5 de septiembre 

Matías Pallarés Suárez, del 33' de 1939 (D. O. núm 1, anexo), ha. de-' 
del cuarto Tercio de costas, ·el 22 de juli~ de clarado con derecho a pensión, y mesa.
octubre de I94i. I das de supervivencia a los comprendidos 

Guardias primeros 

Mip,'uel G8rcía. Navarro, del ter
cer Tercio rural, el 7 de octubre de 
'19.11. 

. Pedro BanegaS Ayala, 
Tercio rural, el,I3 de 

Bartolomé Melgar Ladrón de Gue- en la unida relación que empieza con 
del quinto vara, del 33 Tercio de costas, el 12 . Doña Elisa Barraquer Cerero y termina 
octubre de de septiembre de 1941. I con Doña Amparo Mariano Cervera, 

'1941. 
EV,aristo Vigo Gómez, 

Terclo rural, el 14 de 
1941. 

. José Adell Fúster, .. del quinto Ter
CIO rural, el 26 de octubre de 19 '1 

Mateo Pastor Miranda, del o~ta
vo Tercio rural,. el 22 de octubre 

Manuel F e:ices Abad, del ,~3 Ter- I cuyos' haberes pasivos se les I~atisfará 
oie¡ de costas, el 25. de octubre de en la forn:a que se expresa en dIcha. re-
1941. lación, mientras eOllSlerven la aptItud 

J osé Arroyo García· Trujillo, del legal para .el percibG. Las mesadas de 
34 Tercio de costas el 2 de octubre superVIvencIa se conceden por una sota 

de 1041. 
Pascual Pal1á;és Sánchez 

tavo Tercio rural, el 7. d~ 
de IQ41. 

de 1941. ' , vez/'. - . 
del oc- Miguel Ló,pez Romero, del 34 Ter-I Lo que ~e orden d~l Excmo. SI". Ge
octubre tio de costas el 3 de octubre' de neral PresIdente mal11fiesto a V. S. l. 

1941.' . para su cOl1ocimiento y demás efectos. 
Greg-orio 'Calzada Caizada del 10 

Tercio rural, el 1 I de oct'ubre de 
1941. 

losé L6pez Díaz, del 34 Tercio¡ .Dios guarde a V. S. I. muchos años, 
de co;tas; el II de o,ctubrede 1941. Madrid. 28 de octubre de 194I.-El 

. :\<Iariano Amáu !Sanz, del 13 
ClO rural, el 22 de -octubre de 

Jase 'Sanchez Martlllez Berenguer, General Secretario, Jllall Herrera . 
'X'er- diOl' 34 Tercio de costas, el 15 de 

1941. octubre. de '1941. 1 Excmos'. Sres ... 
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RELACION QUE 

Parentesco Arma, Cuerpo o Unj-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con JO$ dad a que pertenecían CLASES Y NO~IBRES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causante. 

\ ~ 

------------~--~----~---------------I---~----------I------------~I---------------------------li 
Doña Elisa Bárraquer Cerero ......... Huérfana .. , E. M. G. Teniente general D. José Barraquer. Róviralta .. i 

Temente general' D. Alvaro Suárez Valdés y Ro-Dciía Maria Suárez-Va!dés y Perdo-
mo .............................................. Tclem 

Doila Ana 1faría Gutiérrez Atienza ... I¿em 
Doiía Pilar Gonzi'ez-Escandón y For-

tún .............................................. lclem 
Doila :María del G!rmen Quiles 11erino lclem 
Dona Joaquina Pascual Vincot ...... lclem 
Dona ~faría Soledad Gloria' Ló!)ez ... ldem 
Dona Milagros Boussingau:t Boussin-
. gault ......... ................................. ldcm 

Dona Estela Artigas Comairas ...... lacm 

Doiia María Loreto Gata Ig-artúa 
Dona María del Carmen Gata Igartúa ldem 

I::oña Catalina 'MacÍas Quintero .... .. 
Doiía Juliana Macías QU:(lt~ro ......... ldem 

Doña Clara Galán Bas .. ' .. ............... ldem 
Dona Dolores Soler Duch ............... luem 

Doiía María de las )'fercedes Rivera Díaz 
DeÍla Guillerm:na Ri\'era Díaz ' .......... ldem 
D. Santiago Rivera Díaz ................. . 

........... Idem ................. .. 

.......... 1' ldém ................. .. 

.......... , I;fantería ~ ........ . 

.......... l~em ................. .. 

.......... Iúem ................. .. 

.~ ........ G. Civil ............ .. 

Infantería .......... .. 
lclem .................. . 

Idem 

Idem 

dríguez San P~dro ........................................ , 
Co~onel D. Gonzalo Gutiérrez Renau ............... : 
Coronel D. Gustavo Gonzá!ez de Escandón y. 

García ......................................................... .. 
Corone!' D. Leopoldo QUlels Durán ............... .. 
Coronel D. Domitigo Pascual Torrejón .......... .. 
Coronel D. Agustín Lópei Vinjoy ..................... : 

Teniente coronel D. Grac:ano Bou;',Íngault Urtiag¡ 
I 

Teniente coronel D. Eduardo Art:gas Larrosa .. , 

JI 
Teniente coronel D. Jesús Gata Zaragoza ........ .11 II 

Comandante ~. Francisco )'facías Gutiérre:z. ...... 1. 

Caballería ............ Comandante D. Isaac 'Galán y Rico .................. 1 
Inte,fvención ......... Comisario¡de guerra de segunda D. José Soler Esteve, ¡ 
Armada ......... .-..... Auxiliar de segundá D: S14üiago Rivera Mart?rell¡1 

Doña María Roselló Palmer ............ Idem .......... Iclero ................. .. Cabo de mar D. José Roselló ~anaves ............ ,J il , 
Doña Ana de los Ríos Bermúdez ..... . 
Doña Dolores Pérez Garcia ........... .. 
Doña Andrea Rodríguez Mar-ina 
Doña Eulal:a Rojas de la Cámara .. . 
Doña Consuelo Ruiz Tipu'ar ........ . 
I::oña Joaquina Bermúdez Folch .... .. 
Doña Ana García Yuste ............. .. 
Doila Luisa Herrera 11artín ........ . 
Dofl.l María Guirola )'le:gar ....... .. 

Doiía Faustina Estévez Díaz 
Doña María Luz Camacho Sanjurjo. 
Doña Rafaela Ladrón' de Guevara Cár-

den;¡s ......................................... .. 
Doña María López Avilés ........... . 
Doña Isabel Co':ón García ............ . 
Doña Rosalía Feíto y MuilOZ de Vaca 
Doila Carlota Octavio de TQ:edo ,y 
. Ramírez de Arellano ............... ' .. . 

Viuda ........ E. i\f. G. ............ General de Brigada D. Dion',sio Hernández Arad 
Huérfana ... Intendencia .......... ,Coronel D. José Pérez 110ris ......................... .. 
Idem .......... Infantería ............ Comanda'nte D. Celso Rodríguez de fa Fuente ... 
Idem .......... Intendencia ........ :: Capitán D, <Manuel Rojas Sánchez ................ .. 
Viuda ........ Infantería, ............ Teniente D: Maximiliano Tristán Alvarez ....... .. 
I¿em .......... G. Civil ................ Teniente D. Juan Bielsa Sánchez ................... .. 
T ,;em .......... \lnfantería ............ Sargento de banda D, Trinidad Alonso García .. , 
I'lrm ..... ; .... G, Civil ............. Ten'ente D. Hilar:o Rasans García ................ .. 
Ioer:1 .......... ' Carab:neros .... ~ .... Teniente D.·José Rodríguez Hidalgo ............... .. 

T' .aem 
T(jem 

,c¡>m 
IGf'IT" 

;<ltm 
ldem 

ldem 

.. ~ ...... . 

Ini;¡ntería ............ Teniente coron;l D. Ricardo Galisteo Pino ........ .. 
Artillería ............. Teniente COTone! D. José Font Llopis .................. " 

Cab;¡lIería ...... m ... Comandante D, Alfonso Arana Vívanco ............. .. 
Infantería ............ Capitán D. Juan Herrera Escalona ...................... . 
Idem .................. Capitán D. Julián Candón Jiménez ., ................... ' 
Artillería ............ Capitán D. Fernando Elvira. ~fateos ................... . 

Ingenieros •.• 'i"'P •••••• Teniente D. ~ Francisco Garrido Durán .................... · 

Doíia Antonia Rodrígue,z Martínez ".. Idem Infantería ............ Coronel D. Gaspar Tapia-Ruano y Cisneros .. 

Doña María Leonor GU';rao Carmona Berna'be' Guirao Hilario 
Doña Marina Ofelia Guirao E;:arm?ll.l. Huérfanas ..... Idcm ................... Coronel D. . ............... ,. 
Doña. Esperanza Rivera Flores de Sierra Viuda ........ G. Civil .............. Teniente coronel 'D. Juan Agudo Rueda ......... .. 
Doña Josefa Arredondo Ortiz .......... ldem .......... Idero.... .... " .•• Teniente coronel D. Juan Colinas Guerra ........ . 
Doúa Angclina Calvo y de la Torre ... ldem .......... lnianterla ...... _... Comandante D. Angel Herrera Zayas ............. .. 

D. José Luis Mesa Miró ................ .. 
D. Agustín l'lesa Miró .................... . 

, 
D. Domingo Mesa Míró ............ : .... . 

Huérfanos .... Caballed:¡¡ D. Franoisco Mesa Miró ................ .. 
Doña María Teresa Mesa 'Miró .... .. 

!, •••••••••• Comandante D. Domingo Mesa. Escarcena 

D. Jesús María Mesa Mir6 ............... . 
Doña Juana Mesa Miró ........ , ........ , .. .. 
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CITA 
o 

I Gobierno Mili· I • f FECHA Delegación del ~ 
nsi6n ~nual, tar o Autori.' Hacienda de la RESIDENCII\ DE LOS INTEI<BSI\DO! :J 
¡ue '" tes, dad que debe Leyes o reglamentos en que debe empezar el pro\'mc;a en que¡ =========== ., 

eoncwe dar conocimien .. · abono de la pensión se les consigna n. 
to 'a lo, inte. que se les ; plica el pago g 

Pesetas resa':Js Día ':'les A"" (2) Pueblo Provincia:: 

-),r-a-d-ri-d--! ¿ 
( 

5.000,0
0

\ 

5.00 0,0 0 

2.5°0,00 

1.650 ,02 
3,(j()0.OO 

1.72 5,00 
1.650,00 

1.350,00 
, 675,00 

¡,500,00 

1.200,00 

I.250,i)0 

1.625,00 

1.000,00 

375'00( 

2.500.00\ 
2·500,00 
1.250,00 

1.5°0.00 
650.00 
980.00 

1.000.00 

1.350.00 

750,00 

2.875.00 
2.750,00 

2·375.00 
2.000,00 

2.000,00 

1750,00 

1.875,00 
} 

3.000,00 

3.000,00 

,2,000,00 
2.250.00 

2.250,(0) . 

3·600,00 

(1) 

(8 octubre 

19 abril 
31 marzo 

17 marzo 
31 agosto 
31 enero 
4 febrero 

lB dic:emb~e 
13 febrero 

Reglamento tlel1 
~r ontepío )lí_ ' 20 septiembre 
litar. 

19 marzo 

3 .dicirrilbre' 
23 abril 

22 abril 

V4 agosto 

.,' \7 noviembre 
. 8 mayo 

II jun,io 
Decreto de 22 de 6 .• agosto 

enero ·de 19c-t13 ju:io 
D. O. número¡' 21 ma rzo. 
20)., 10 novierilbre 

24 ágosto 
\ 23 octubre 

(

ZI abril 

Decretos de Ha- 18 mayo' 

cicnda de 6 ,le 7 abril 
mayo y 7 ·de.22 octubre 
ago,to de 19.11]'2 
(D agosto 

. O. números 3 febrero 
101 y 177) ( ~ 

19 octubre 

lO mayo 

13 septiembre 

5 mayo 
Estatuto de Cla- l abril 

ses Pasiva's del 18 . mayo 
Estado de 22 de 
octubre de 1926. 

{ noviemhre 

19.38 ),fadrid ...... , ~Ia,dr;d 

4. 
S. 

19-11 Id, em ... ,.: ...... 1. [ckm ... : ......................... ldem ...... : .. . 
1940 ~1álaga ...... 1 ),Iálaga ....... , ................. ~Iálaga 

1<)3S ),fadrid ....... :1· ),[arlr'd ......................... ~[adríd ........ 6. 
19.jO: Graca,ja ...... 1

1

. Granada ......................... Gra.:ada ...... 7· 
19411),[adríd ....... ~radr:,d ......................... ),[adrid ....... 8. 
194 1 , Idem .......... ldem ............. : ............... ldem 9· 

I I . 
1936 rdem .......... !,Ir!é'm ............................. Irlem 1 10. 

:':':::::::1 n. 19351Idtm ... ; ...... ~IIdem ............................ .' Idcm 

1938¡ldem .......... 1 Ic~.::m ............................. Idem 
,! 
·1 , 
I 

.......... J .. 12
• 

1938¡ldem .......... / Idem ............................. lclem 

1940 l¿em ...... , .... 1 Id('J1) ............................. Iclem ......... . 
19-tOlv~iencia ...... 1 Valencia ............... : ...... ,. Vaiencla ...... 1 

19-iO'La Coruña .. Ferro! del Caudillo La Coruña 
I 

1940 Baleares ..... Palma de :Mallorca Mallorca 
I 

8 V't . \7" ;\1 

IWo·~fadr·d ....... ~lad6·' ......................... ~ladr:d ...... . 
1936 Barcelona' ... Barcelona ...................... Barcelona ... 

193, ona ....... 1 ¡tona ......................... ; .ava ....... .. 

1939 ~!.:ílg. (~llla.): Villanador ................... ),[eiilla ....... / 
19-10 ?anta.:-der "'1 Santoiia ............... : ........ Santa'nder ... 1 
19-10 .\r urc:a ....... Palmar ........................ ),f urcia ..... .. 
19-10 Valencia ..... A\puente ............ , .......... Valencia .... . 
19-10 Sevilla ....... Sevilla: .......................... Sevilla ..... .. 

,1939 ¡ Cádiz ,......... Zahara de los Atunes ... Cádiz ........ . 

l?-Jl Badajoz ...... 1 Zafra : ......................... : Badajoz .... .. 
1940 (Iadrid .. : .... ~Iadrid ............ ; ............ 1fadrid ..... .. 

1939 Idem .......... 1 [deH) ............................. Idem .......... . 
1939 Cádiz ......... I San Roque .; ................. Cádiz ......... ' 
1930 )'!adrid ....... )'Iadrid ......................... \Iadrid ..... .. 
1941 I Idem ldem ............................. Iclem 

1940 ldem Idem .................. ; ........... rdem 

1940 Idem , ......... . 

1940 ¡valenc ia ..... 

19W Huelva 
1939 Madrid 
1941 Idem ........ .. 

Idem ....... , ..................... lvIadrid ...... . 

Va:encia ........................ Valencia 

Huelva ........................ Huelva ..... . 
lIfadrid ......................... ~fadrid ..... .. 
ldem ............................. Idem ......... . 

,,,'(d,m .......... Id,m .............................. Id.. , .. , ..... . 

13. 

14. 
15· 

16. 

117. 

18. 

19. 

20. 

21. 
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_ Parente'sco .. \rma, Cuerpo o Uni-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a. que pertenecian 
causantes los callsa~tes 

CLASES Y NO::\1BRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Elvi,ra Pard~ Ibarra ............... Viuda ........ Artillería .••.••. ' ...... 'Comandante D .. Rafael de Ja.s L1anderas Pueyo .. ' 

'D>oila 11.arÍa de1 Ca.rmen Elicechea 
Garc:a ' .................... : ......... ,., ......... IIuérfanas ..... lnf. 1farin~ 

D,oua Zoraida Elicechea Garc~ ....... .. 

Doña 1Llría del Carmen Rodríguez 
García ............ '" ... '" ... ' ... , .. : .......... ~ 

Doña Juan3J 1lorillas 1Iartínez ..... : .. . 
Doña Juana D:az Gris, ,., ................. .. 
Doña Josefa Ortega San Emeterio . 

Viuda 
Idem 
Idem 
Idcm 

~ 
......... Infanterfa .. , ........ .. 

Idem .................. . 
ldem .... ' ............. .. 
Ielem .... , .............. . 

Comandante D. Gerardo Elicechea Gundín 

Capitán 
Ca'pitán 
Capitán 
Capitán 

D. Clauci'o de Paz Alvarez ......... : ...... :, 
D. Antonio Rodríguez Martínez ....... , .... . 
D. Eduardo Rubio Funes ..... tI! ............. .. 
D. Manuel Tarazonla Anaya ............. .. 

DDc<ñJa ~nVri~~'ctal A.v.;d~l Antonio ......... Huérfanos· .... Idero .. :................. Cap,itán 'D. Anto'nio Vidal Gobema ................ .. .. ose ;Ud _ utomo ................... u. 

Doña Francis.ca Ibáñez Rósride ......... !Viuda 
Doña 1fargarita Porcel Company ...... !dem ......... . 
DOlla '11anuela Dur2.n Vicente .......... l¿em .. :: .... .. 
D. LeÓ'lío:do Vega Sánchez ............... Huérfano' .~. 
'Doña ~\Iaría de lá Concepciónlic' : I , 

Artillería ,~ ...... ' ... .. 
fnf. Marina ....... .. 
Infantería .......... .. 
G. Civil ............ " .. 

Capitán D. ),Jicolás Augar~s. Martinena 
Cap:tán D. Ignac'o Sanguino Hernández : ... ; .. .. 
Teniente D. Francisco 1.1artínez Pernas ... : ...... :. 
Teniente D. Leopoldo, Vega O'cho':1' ................ .. 

Torra, ba .................. ; .................... ,Viuda , ....... Infantería ........... ; 
Dcña Teresa Sánchez Rebles ............ Idem .......... [ r'b!l , ............ : ... .. 
D'oña E:ad:3 Tovar Gris .................. Idém .......... C21nIlería ........... .. 
Doña Arace1i Gcuzá!ez Alonso ....... Idem' Infalltería .......... .. 
Doña Joseia Dom:nguez Rcd,riguez .. Idem ...... , ... 11'genie~os ........... . 
Doña Jesusa ~lartinGarcía ............. Idem G. Q:vil , ............ .. 
Doii:: ~.12ría A,cnsio Va!verde ......... ¡dem Tdem , ................. .. 
Doiia Antn:a de los Cob<Js Anta ...... ldcm Idem ., .... , .......... .. 
Doii:: Abdona Santos Germán ........... Idcm idfm .................. . 

Alférez D. Angel SalJinas Arrieta ..................... ' 
Suboficial D. José Germán Fernández ........... .. 
Suboficial D. )'[iguel Escudero Calvo .. : ............ ' 
S'!rQento D. Antonio Alonso Ruiz ................... .. 
S1.~gento D. José ~brí~ Font ~leu .. : ........ · ...... 1 

Sargento D. Gregono Sanchez Rccn .................... .. 
Sa:-"ento D. Franc'sco González Sánchez ....... .. 
Sargento D. E c tel13.n PC'rtero ,Aleja'ndre .............. 1 
Sargento D. CcIso Hernández Esteban 

Doña ~J anuela Bardallo Berna! ... :..... }T ' f e b' 
D -\,.. B " 11 B! ,_u~r anos..... ar~ :neres. . • ü::a;¡ a:UJ o ~rna ............. .. 

"\, 

Sargento D. ¡)'fanuel .Bar<!allo Cruz ................ .. 

Doña Dü:ores Glllcgo 1Iartí~ez ........ : \Viuda ........ !\rmada ............. A~llx'liar. segundo D. )'fanuel García EscorcÍa ." 
DoilJ. Lu<::a Martincz Lozano ............. Idem Idem ................... Practicante D. Francisco )'Ldrid Ma.rtos .......... .. 

Dcña Isabel Roig Prcfasi ................ ES[lOsa' 
Doña Cayctana Piñero Pérez ...... ' ...... \Viuda 

Infantería ............. Ex capitán D. 1figuel Ferrer Canet ................ .. 

Doña Ernestina PaZ' González ........ . 
Doña Airica ~1edina Ri,chard ........ .. 
Doña Eusebia Ro:dán Sa "adores ..... . 
I?oña Emi1ia Ci,,;t Belliort .• ., .......... .. 
Doña 11a,ria de los Dülores García 
I Ugas .......................... " ................ . 
Dcña Amparo Sanquirico Piqueras' ' .. . 
Doña Josefina Fernándcz González '" 
Doña María de la Gloria de Carlo. 

Abella ......................................... .. 
Doila María de Mora Cascnave ...... . 
Doña María López de la Osa Gamboa 
Doña Gabrie:a Esteban Oritalba ..... ' .... 
j)oña Encarnación San Miguel Martí-

nez .......................................... . 
D':'úá Erano:s{:a Benítez GarcÍa ........ . 
Doña Do~ore; Gi'abert To,rres ......... . 

, Doña Antonia Cande.1a Villahan ........ . 

Ielem ................... rCl11:enk D .. Agustín Fernánd·ez Cicharro-Barra\. 

Esposa .. , .... E._ M. .. ............... ' Ex coronel' D. Ramiro Otal Navas,cués 
Ic!p:n .......... CaballerÍa ........... Ex teniente coronel D. Federico Goiry de la Llera 
Viuda ......... Carabineros ......... Ten',ente 'coronel D. Leoncio Jaso Paz ............. .. 
ES[lOsa ....... Farmacia ............ Ex subd:,rector D. Pío Font Quer ................... .. 

.' ' 

!de:Tl .......... G. Civil., .. , ........... Ex comandante :D. Jósé Alvarez Ríos ............... i 
Viuda ......... fnfantería ............ Ca¡pitán D .. Francisco Laguna Serrano .............. . 
Idem .......... Artillería ............ Capitán D. José B0ll;et Malina L ...................... f 

\ 
Esposa' ....... Armada .......... : ...... Ex capitán de fragata D. Federico Aznar Bárcena I 

Idenj , ......... ; Infantería' ............ EX,teniente D. Federico 1fartínez Soler ... ; ....... . 
Viuda ......... Idem .... ".............. Teniente D. Ino'cencio Frías García' ................. . 
Esposa .... : .. G. Civil ...... "....... Ex. alfér,ez D. EJoy Sáez Serrano .................... . 

. ~ . 

Idem .......... C. A. S. E ........ Auxiliar adm'nistrativo D. Benito Barreda Sa·caluga 
Viuda ......... Infantería ....... :... Sa'rgento D. Joaquín Mazuelas Aranda ........... . 
ldem .......... Idem ........ ,......... Sargento D. Francisco Pérez Gaitán ................ .. 
Esposa Artillería ... " .. · ...... 1 Ex sargento D. Antonio Segura Bullejo .......... .. 

I 
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------~----~--------------~--------------------~------------------------~c 
FEClIA 1 Gobierno Mili· 

nsión anual \ tar: o Autori~ 
(ue .se les 'dad que. debe Leyes o reglamentos en que 'debe empezar el 

concede dar, conoClmlen· abono de~ la pensión 

Delegación de \ l' ¡r 
Ha,ci.en~a de lal RESIDENCIA DE LOS INTERESApoS !t 
provmCla en que,I=============;=:===== I ;; 
se le.s consigna\ ~. : 

Pesetas -

1.381 ,241 
1 

1.462,50) 

3.000,001 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 

1.500,00 

I.OOO,OO 
1.350 ,90 
I.250,OO 
2.5°0,00 

2·500.00 
1.000.00 

970.66 
I.ooo.o,~ 

SqG,or, 
I.ooo.no 
1.062,50 

I,Oll,",(Íl' 
1.00;),0" 

1.o.p,oo 

I.U7,~S, 
r.86S,75 i 

\ r.875:é]O, 

1.875,00', 

I 
2.750,00 

'2.250,00 
2·750.00 
2.250,00 

1.875,00 
I.~75,o{J 
1.875.oc 

\ 
2.750 •00r 
1.2 50.00 
1.000,00 
1.125.00 

I.500.on 
1.000,00 
1.000,00 i 
1.125,00 ! 

to a los ipte- que se les aplica 
resados 

(1) 

Día )'les 

julio 

junio 

22 mayo 
::6 -diciembre 
[6 mayo 
14 agüst0 

19 julio 

febrero Estatuto de C'a_1 1 

o;es Pasivas del 3 1110'0'; cmb r e 
Esta.do de 22 de 20 
octubre de 1926. 15 

4 

2'1 
21 

115 

1~3 
1;3 
I 

8 

\ 
Decretos de Ha-¡ 

ci~ncla el,e 6 de 
mayo y 7 ele 
a¡::csto de 193 1 17 

. (.n n, n,"\n1o'. 23 
ros 101 Y 177)n'l 
y ley de 28 .df 
jun'o d~ 104" 
(B., O. número 
1(0). 

Estatuto de Cla- 17 
Ses Pasivas del 2 

Estado de 22 de 16 
octubre de 1926 

'yley d-e 28 de '7 
junio de 1940117 
(B, O. número 6 
1(9). 17 

17 
17 
6 
17 

abril 
enero 

diciembre 
julio 

febrero 
nov:embre 

octtibre' 
o=tubre 
febrero 

mayo 

enero, 

ab~il 
julio 

julio 
diciembre 

ju'io 
juÍo 

agosto 
julio 

juliq 
, abr'il' 

,nDviembré 

julio 
julio 

enero 
juEo 

juEo 
mayo 

marzo 
julio 

Año el pago I I " 
(2) " Pueblo Provincia r 

- __ ---'-111 - ___ --"---

'94'. ",di,d ........ I"o<I,;d ......................... M,d,'d ......... 1 

Ferrol del Ca'tldillo ...... La Coruña .11 

22. 

1940 La Coruña 23· 

1940 
1940 
1939 
1936 

Ov:edo ....... 1 Pola de Siero ............. .. 
Castellón ..... Ca'stellón , .................. .. 
),fUfC:a ....... Alicante ....................... : 
),fadrid ....... , ),Iadrid, ....... , ............... .. 

. \ 
Ov!edo ....... 1 
Castellón ..... \ 
~f.urc:a ....... ¡ 
Madnd ...... . 

1938 V,Jgo ......... Wgo Pon1evoora .. 

1940 
1940 
1941 
1940 

1936 
1941 
1936 
1936 
1937 
1937 
1941 
1940 

1940 

19-10 
1936 

1940 
1940 
193(j 
1940 

1940 
1937 
1937 

1940 
1940 
1938 
,1940 

1940 
1939 
1937 
1940 

.. 
Granada ...... Grana,da ........................ Granada 
Baleares ..... Palma d,e :~f!allorca ...... Baleares .... . 
Cádiz, (ceuta)1 Akaz~rqui~ir ................ Af'ra,c.a ..... ~. 
~Iadrld ....... ;,fa'dnd ......................... ~fadnd ....... 25. 

Logr¿ño ""'1 Log-roño ............ ;' ........... LDgroño .'''' 26. 
)'ladri>~ ....... Santiago de Compostela, La Coruña.. 27 . ., 
Palo.]C\a ..... 1 Goreses ..................... , .. Zamora ...... ! 
J " L' J ' ,- S ¡'len '~.':'" ...... 1 1l1are~ ............ ............ ae~ ·; .... \ .... 1 2 . 
\ alenv,a ..... , ValenCia ....................... VaLnc,a ..... , 29. 
Barce.lona ... 1 Córnella ........................ Barc~'ona "'130. 
)'fadr p. ....... ¡hrad"d ......................... ~fad. d ..... .. 
)'fu;~:a ....... j Lorc~ ........................... ~.Iu.r~\a ....... , 

Idem .......... ¡Tdem ............................. Idem .......... 1 

Sedl, ....... 11 S,~'l1" , .... " .............. s"l1' .... ·11 ". 

),ru~ciil -< ...... !' l\fur~~a ...... , .................. ~[urcia ...... 111 
~Iad~ d ...... ·1 ),Ia,rlnrl .... , .................... ~fa.drd ..... . 

1 l' 

V,!,,,,,, ..... ' V"",,, ........................ V,I,,,,,;, "...1 3". 
~fálaga ...... , Málaga ........................ ),Iálaga 

V 1 · IV',·'· " IV 1 . a cnc!,a "'''1 a,enCla ........................ a: enca: ... .. 
Darce101ta ... ' Barcelona , .................... Ba'rcelona ... 1 

:--Iadrid ..... ..! ?lfadr:d ............. : ........... Madrid ...... 1 
BarcelD:Oa .. ,1

1 

Bar·c:e1opa ..................... Barcelc,na ... , 

O~ense ....... ~lan~,Z!lvos .................... Orenóe ..... .. 
Baree,ona ... Barcelona ..................... Bar<.e:ona 33 
Oviedo ....... Sograndio ..................... Oviedo ..... .. 

~bdrid ........ , ~fa\dri,d ........................ . 
Cartagena ... Cartagena .................. , ... . 
G'jóri ... : ..... ' Gijón ......................... .. 
S~ntander ... ' Laredo ........................ ; 

i . 
. . 1 • 

!\fadrid ....... ! ~fadr:,d ........................ . 
\'fálaga ..... ,'),1 álaga ...................... .. 
~furcia ....... ~Iur'cia ...................... .. 
La Co,ruil;i ,,: La Coruña .................... . , i . 

Madrid.: ...... , 
Murcia ........ . 
Oviedo ....... 1 
Santander ... , 

,1 
!\fadrid 
~Iálaga ...... , 
1

· , 
~ uroa .; ..... \ 
La -(oruna "¡! 

33· • 
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--------------~--~~--~----~-----------------------
Arma. Cuerpo o Uni. t 
dad a que pertenecían' 

los causantes 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 
Con los 

causantes 

Doña Dolores Díaz Oiívenc:a .......... Esoposa ...... . 
Dof¡a Francisca Sánchez Rodríguez .. , Viuda ...... ~ .. 
D~üa Josefa YáÍlez Arochena ............ ldcm 
Doüa Adeia Barra! Villam.sar ......... Idem 
Doiia' Mercedes Roig Abeilaira ......... Idem 
Do11a AJe,ina F';,gueíra ¡\{artincz ...... Idem 

DcÍla 1Iar:a. Viva::'~o-s' :"1artíne;!: ......... ldem 
D-oíia, Am¡l"rO :"lariano Cen'era ......... Idem 

Ingenieros 
G. Ci\':l ............ . 
c. A. S. E ...... . 
Idcm .................. . 
1nf. 1Iarina , .. " ... .. 
Armada ., ........... .. 

Id.m ................. .. 
Carabineros 

CLASES Y NO~1BRES DE' LOS CAUSANTES 

IJ 
Ex sargento D. Teodoro 'González lfedra.no 
Sargento D . .\te\cher Bete .\Iariano ................ .. 
Aux.li"r administrativo D. José Gravó San Migue: 
Aux liar administrativo D. Santiago H.airia J~neabo 
A.'uxiLar' segundo D. Manuel Caridad de Castre 
Auxiliar llláCj~¡jnas stgund,o Donato Carlos Ga¡,,: 

cía Va.:vcrde ............................................... ; .. 1 

Aux:Jiar primero D. ] uan Roig López ............... ' 
Sargento D. J osé Torrecillas. FIeles ................. . 

OIlSERV.\CIOXES ,,1 tanto consen'c la aptitud legal para su en 7 de jul:o de 1920, como cóm-
disirule, desde J:¡ iecha que se cita en prendida en el artículo 15, capítulu 

!. Por los Gobernadores 'Jfilitarcs a la 11]eIIC;01l2{]a r,,:aciún. q¡;e es la del día oct::lVO del Reglamento' que se c'ta 
que corre,popdeel PUl~t? ~e res~d~nc;a si;u:<::1te a la del fallecimiento de su en la re~2,c.;¿n y re:J. OTeen de 25 
de lo; re~:lrr"ntes, se G3.ra trés,ano a madre. ' de mnzo de 1856, por haber renua-
éstos de la orden de co:;ces;ón, de la 6. So le transmIte 1;1 pensión va- c¡;ldo la interes.ad:l a 1a per:6:Ó¡¡ de 
pensión qUe se les asigna. cante ¡por fallecimiento de su IDacfte viudedad de 625 pesetas que le fué 

2. To-:b s las pensiones a percibir por dorln Dolores Fortún Agreda, a conccciida en 31 de julio' de' 1894 ) 
~5ta capital (lIad~id). serán abonadas Cj)li('ll le fué concedida por el Con- mejo'rada en '16 de noviembre de 
¡lar la Dirección General de la Deuda sejo Supremo de Guerra y l\farina 1<.)29 p,or bllecimiento ·de su esposo, 
y Clases Pasivas. en 15 de junio de 1915, como com- ocurnao ea 7 de febrero de 1894. 

J. Se les transmite1:l per.si6n v:.- prendida en el ;lrtículo 15, capítulo L:l percóir;:í ea tanto conserve ,;: 
cante por iallecimiento de su madre do- octavo d~l .~eglamen,to q~e se cita :lpt:tud ~egal para el disfrute, dese. 
Íla Elisa Cirero y Luna, a quien le fué et: la re:ll.c:on y re:::., o-ruen <.le 25 ¡a fecha que\ se cita er dicha rela
concedida pOr la DirecciÓn General de marzo de 1856, La ,percibirá en tanto ción, que es la del día siguiente a 
la Deuda y Clases Pasivas en' 30 de conserve la aptitud legal ¡para su la dBl fallecimiento de .u hermana' 
agosto de 1919. como comprendida en el disfrute, desde la fecha que se in- previa liquid:lción y deducciór., e~ 
Regl"mento que se cita en la relación d;,c:l en d:cha- re]ación,- que es la de: su caso, de 1:15 cantidades que' pu
y artículo 64 de la ley de Presupuestos díq siguiente al bllecimiento de su d:era!l haber 51do satisfechas a la in
d'! 1929. La pe:-cibir;Í en la cuantía de madre, previa liqu:dación ydeduc- tere;ad2. . ;<.: todo .anterior señala
.).000 pesetas en tanto cOl13en-e la aptitud ción, en su ·ca50, .delas cantidades miento LO hecho :por este Alt 
legal para su disfrute desde la fecha que que pudiera haber sido satisfechas a Cuerpo. 9 
je cita en dicha relación que es la del la Interesada por todo anterI,or se- 9. Se' le ;ehabiLta en la pensión 
día siguiente a la del fallecimiento de ñalamiento, no hecho ¡por este Alt, 

u que se le asigna la cual le fué con-
,u m:l¿re. previa liquidación y deducción Cuerpo. - cedida po,r orden cl~ :7 de ·a":1;to de 
<,n su C250, de la~ cantidades que ¡Judie- 7· Se le trar.,smite la pensión va- lC}lg y en la que cesó el IÚ '¿~ akil 
ran haber sido satisfechas a la intere- cante Ipor fallecimiento de ~u m"dre d 

' - « 'e 1C)22 por haber contr~tidQ man:-
sada por todo anterior si~ñaiam;ento, doíla Julia -'ferino' ~ruñoz a qu¡'en , ' ,mon:o 'er., dicha fecha " del ouc 
no hec.lO por este Alto Cuupo. le fué concedid<t por el ConseJ'o Su- J qued6 viuda, sin derecho a í>C;;_·.: 

4· Se le transmite la pensión vacante prem. o de Guerra '.' l\1arina en 7.7 -le 1 1 f I ' 
f 1 ,- - - ti a guna por e al eClID:eilt.-, en ') ". 

por al ecimiento d(' su madre. doña 1fa- Jbrll de I n 2'J. como com"r~11dl'da el1 f' d . 
" p , eorero el año actual. La perc:bir:' 

tilde Perdomo de Castro. a quien le fué el ar,tículo 15, ca,pítu'¡~ oct,"V,O dej 
R v '" nuevamente' ,la interesada, (Cr:D 

concedida POr el Consejo Supremo de .eglamento que se cita ~n la rela. . 
G " d b" ., com.p,re,ndlda ,en 'el Re,glame:<tc qu·.' 
l~ra y ",farma en 30 e a nI de 1917. Cl.on,' por justificar documentalmen', 'd R 1 ~e CIta en la n~!ación .. dC:'d~~, ~.! íc-

como comprer.d¡ a en el eglamento'que a. Interesada el haber solicI'tado " • h ' d' ' . 1 ,., 1 d ,,- d ' "C a que se III :ca eD la m :"Gl,1 'JUlO 
>e cIta en a re:ac:on y rea or en de =]a o de 'percibir COI) fecha 3 1 de lId' ' ~ 

d d 8 6 L 'b' '- es a (el la s:guiente a la (;('\ fa-
. 25 e marzo e 1 5· a perCI lra en agosto de 19'0 el sueldo' que a".·sfru- 11 .. d I f 

I . dI" eClmlento e re erido marido \- C'~ 
tanto conserve a aptltu egal para su f\:aba. po:r per,tenecer ,;:>1 'fa2'l'ster.: .. o t tI' J 

d· ~ t I d I f ,,- 'N '" .\ ~ - ;1n.O c.,onserve a at',ptud legal 1 
IS'lfU e. (es e a eeUd que se Clta en aClo, na!. La IpercI'bl'ra' en tanto con- d d 

d ' I l" proce len O el aumento que solicita 
le Ja re ¡¡elOn. que es la del día si- serve la aptitud le' 2'al 'para el dl'S, 1 'd . 1 d l f l ~ pOT a razan e no haber disfrutado 

g;mente a a e a lecimiento de su ma- frute, .d,e~de el ·d¡'a que h,a deJ'.adc l 'd I 1 lId' d h e causante en un plazo 5uperior de 
n o, e eua no e la eJa o derec oa de perCtb',r defin'.·tl·vamente el sueldo d -.. I os anos mayor sueido de 6.500 pe-
pens:on a guna. :¡ue como tal maestra venía disfru set 

5· Se le trasmite la pensión vacante , tc h as, 
por fallecimiento de SU madre doña Ade_ can o, abiendo cobrado aiferente, ro. Se le trar.,smite la pensión va-
la Atienza Renau, a quien le fué ronce, cantidades en dicho año de 1940 eI: cante ¡por fallecimiento de ¡;u madre 
dida POr el Coosejo Supremo de Guerrá una -cuantía total de 2.6~,79 pese doña Clotilde Bouss;,ngaultRando, 
y Marina el 13 de octubre de' 1919 y ele- tas, JeIO declarando lacompatibilidaC: a quien le fué concedida por el Con
vada a la actual cuantía por orden de ele la ¡pensión quEC se ,le transmite sejo Superior Supremo de, Guerra y 
14 de febrero de 1931, como comprendida ~on el sueldo que ,tenía asignado la Marina en 23 de abril de 11890 y ele
ffi el artículo 15. caso octavo. del Re- interesada hasta el límite de 5.000 ('ada a la actual cuantía el 12 de mayo 
~Iamento que se cita en la relación y pesetas. de 1930, como comprendida en el ar
Real orden de 25 <le marzo de 1856. por 8. Se le transm;,te la pensión va- tíc-u:o 15. capítu;o octavo del R_egJa,-
0<ptar la interesada al percibo de dicha cante ',por fallecimi·ento de su her' mento Que se CIta en la relación. La 
pensión por renuncia expresa a la que mana doña Nicolasa Pascual VÍ1~J~nl percibirá en t~t1:to CO:1serv-e la ap-titud 
pudiera corresponderle por el falleci- sejo Supremo de Guerra y Manna \leg al pa.ra el dlsfrute, des·de la fecha 
miento de iU marido La percibirá en a qui'en le fué concedida [lor el Cou- que se 'c:ta en dicha relación, que e,S ---- , , ....... 
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b" "l' ,])nlegac',o' n de RESIDENCIA D~ LOS INTERESA.DOS I!! :ión anual GCI terno ~fl.ltar '- -, 
e se les ú A utoridad que Leyes o r.:-:slamentos en. que debe' empezar el Hacienda de la ============--====' ;l 
'oncede debe dar cono- abono de la pensión provincia en que \'1 g. 
. _ cimiento a los que se le~ aplica se les consigna _ ~ 
Pesetas ínteresauos Día :::-les AilO el pago Pueblo ,Provínci,a w 

julio 1940 :\lálg, (:\I1la,) :\felUa , ......... ~ ............ J!\Ieli11a ..... ..l 1.000.00 
1.000.00 
1.625.00 
1.500.00 . 
1.150,00 

1.000,00 

1.2 5°.00 
l.OOO,()f) 

(1) 

17 
Estatuto de Cla 23 

,,,s Pasiv2s dei 18 
Estado de 22 de 20 
octubre de 1926 6 
y :ey. de 28 de 
junio de 1940 2 
(E. O núm. 199)./29 

23 

juEo 1936 :-Iádrd ....... :-Iadrid ......................... :\Iadrd ....... / 
noviembre 1936 Idem .dem ............................ Iclem , ........ . 

feb~ero 1939 Dan:elona Barcelona ................ ~ .... ' Barce'ona 
ma,rzo 193~ La Co,ruiia 'oo Ferrol del Caudillo ''''''1 La Coruña "1 

enero 1937 ldem .......... Idem : .....•..................... , ldem ... · •... ·.1 
septieillbre 1936 _anagena.. (artagena ...................... ' 11 urcia .....•. ' 

abril ~ 1930 ,l;¡,rce:ona ... Barcelona .....•....•....... ,.,' Ba;rce:olla '''11 

.34. 
35, 

36. 
37 .. 

la del dta si,gu;~nte a la del falleci- ordeD de 5 de septiembre de 1898 16. Se .Ies transmite la per:lSión 
miento de su. ;nadre, previa liqu:da- 1 y elevada a la actual cuantía en 141 vacante, _:por fallecimient~ de su ma
C1011 y deduccJon, en su caso, de las! de novIembre de 11929, como com- dre dona Mercedes Dlaz Rey, a 
ca'nt·dadcs que .pudieran haber sid6 ¡prendidas en -el artículo 15, capítulo quien le fué concedida por orden 
satisfech::s a la interesada por todo octavo, del Reglamento que se cita circular de 7 de septiembre de 1939, 
·anterior seiialamiento no hecho por en la re:ación. La percibirán por como comprendidas en ,el artículo 15, 
es'te Alto Cuerpo, partes iguales y en tanto conserveñ capítu:o octavo" del Reglamento_ que 

11. Con arreg:o a la ley de 25 la aptitud l·egal Ipara el disfrute, se cita en larelaci6n. La percibirán 
de jU1,io de 1864, se le rehabilita en desde 1a fecha que se cita en dicha por partes i,guales y por mano de 
el perc:'bo de' la pensión que se cita re:ación, que es la del día sigu;,ente su tutor hasta su mayoría de ,edad 
en la re:ación, mitad de la de 1.350 a la del fallecimier.lto de su madre, y en tanto conserver.1 la aptitud le
pesetas sciia:adas ~n cpparticpación previa liquidación )1, .deducci6n en su gal para eI disfrute desde la fecha 
como hija del primer matrimonio.' caso, de las cantidades que ',pu¿¡,e- que se cita en. dicha relación, qUe e!. 
con la madrastra y los cuatro huér- ran haber sido satisf.echas a las inte- la del día siguiente al faIlecimíe,nto 
fanos del segund'Ü matrimonio, asig! resadas po.r todo anteri.or señala- de su madre,' debiendo cesardefini
nada por rcal decreto de 4 de 1100- miento no hecho ,por este Alto Cuer- tivamenteen su disfrute el huérfano 
viembre de 1937,' cuya aptitud legal po. La parte cOTrespo'ndiente a 'la \ varón al cumplir los 23 años de edad. 
perdió la interesada a·l COntraer ma- huérfana que pi'erda la aptitud le- La parte correspondiente al huérfano 
trimon:'o en 24 de octubre de 19.03 gal para el disfrute acrecerá la de que ¡pierda la aptitud .acrecerá la de 
.yde! cual quedó viuda y sin derecho la copartícipe que la conserve sin los copartícipes que la cor.lServen sin 
a pcasión' a,lguna por el fallecimiento necesidad de nuevo s'eñalamief.Jto. necesidad de nuevo señalamiento. 
dc su marido ocurrido en 4 ,de marzo 14. Comprendida la interesada en 17. Se le tra~s~ite la pensión va-
de 193 1, ·d:eha m 'lad quedo vacante la real orden de ¡ de enero de 1936 .ca~te por f~lleclmlento de su ma~re 
en 12 de febr~ro de '19},j por haberse se le repone en d percibo' de la en: dona .Antoma Palmer Masot, a. qUlen 
casado la huerfana d~tla Rosa. Elan- sión que le fué concedida ¡por O~d¿ll le fue cO!2lcedlda ,por el Cons·eJO SUc 
ca Y, po.r haber perdlqo, con fechas' de 1'2 de juli,o de 1907 en ia ue premo de Guerra y Marina 'en I de 
¡1l1~enores, los derech?s, los otros tres cesó en 16 de septiembre de 11~8 . octubre de Í918, com_o comprendida 
huerhnos, Ll1 perclb ra en tanto conser- fecha asta en l t ,. 'en el artículo ¡ 5 capítulo octavo 

1 t't d 1 lId' f d • a que cor.,. raJo ;ma- d ' , ve a· ap 1 ti ega para e 15 rute, esde trimonío y del cual quedó viuda 'en el Reglamento que se cita en la re-
la fe:~a que se cIta en la ;l1en~io?ada 2 de diciembre de 1 40 sin 'ue le lación. La percibirá en tanto con
relaclOt1, que ~s la, del ella slg~\ente haya dejado derecho 9 a pens,¡3n al- serve la aptitud leRal para el" dis
~ l?- de,! ma1tnmon 'o de la huer,fana ~una por el fallecimiento· de su. es- frute desd·e la fecha que se indica 
1':1dlcad,a Id,~iial Rosa ¡Blanca.¡)OSO,' elevándosele a.la actual 'cuan- e? ~icha relaci6n que ,es .la. del día 

12. Se !es hece. el p,r;sente seña- tía. en armonía con lo que dispoDe slgu1,ente a la del falleCImIento de 
bm:e,nto como rec(¡fi,c~c\Qn a el efec- el artículo 64 de la Ley de' Presu- su madre. . _ 
tuada por este Consejo Supremo en puestos ,de 1929. La percibirá .en tan- 18: Se le hace e~. pre.s;nte sena-
21 de agos,!o de 1940, en el sentido tóconserve 'la a¡pti,tu'd legal para. el 1amle~,t.ocom.o recüÍlcaclOn al que 
de que el lllilpo.rte de la pensión es disfrute desde la fecha que se cita le fue concedldó en I~ de agosto de 
el que figura en la relación en lugar en ¡la relación que es .la del día si- 1940, como co;nprendlda en ,los de
de las 1.:;5.0 pesetas an,~~le" qu~ ,le ~uiente 'a la del fallec:miento de su cret~s ,q?e se cItan en la relaCl6n. L~ 
fuerOl,l aSl@aa,das y meJo'rad'as con mar,ido. perClblTa en, tanto c?nserve la ~ pll-
arre.~.o 2. 10 dispuesto en el artículo tud leg.al I[lara el d:sf~lIle desdp la 
6 d 1 1 15· Se le transmite la pensión va- f h . d' d' h 1 

..¡ ,;e a .ey de Pre'S'tllpUes1tos de 1'92<). ~ante :por fallecimiento de su madre ~e a que se In 'ca .ep .!e a re a-
C'levandnla a J1' actual ·cua,ntía 'cuando cl6n, que es la del dla slgu\!'nte a 

,. !oña ::vrercedes América Duch 110- 1 d 1 f 11 .. , lauI"irutau';l su madre. La ,percibirán a·· . e . a ,ecIn~:en~o ael ,c~u 5;1 nI!', 
por pJrte, Iguales en tanto conserver. reno, a quien le fué concedida por prevIa IHplrl'leJOI) y deducclGn, ~n 
!?- atptitud Uegal desde el 20 de sep- el .consejó Supremo de Guerra y su caso, de lascan,tidades rec lb"l.ts 
tIembre de 1938, lecha sigll'ente a la Marina er.1 '20 de dici.embre de I919 por cuenta del antenor señalamiento, 
c:e1 ,fal1~?imiento de la m2dre, previa y ,elevada a la actual cuantía en 31 el cual queda nulo. . 
l''llllc!'a'clon y deducción de las can- de di6embre de 193 2 , como compren- 19. Por encontrarse comprendIda 
ti,dades satisfechas a las interesadas di.da en el artículo, liS; capítulo oc- la r'ecurrente ,en los artículos ¡pri
por el expresadQ anterior seiialamien- tavo, -cid Reg'lamento que se cita en mero y segundo del real decreto 
to, el C1lal queda' nulo. la relación. La ¡percibirá en tanto Que se .cita 'en la relación y real or-

• 13. Se les transmite la rpensiónco'nserve 'la aptitud legal para el den de 25 de marlo de. 1856, se le 
vacante por fallecimi,ento de su ma- disfrute desde la fecha que se cita hace el present~ senalamlento .po.r ha.-. 
d en. dicha relación, qUe es la del día ~e ued d d d 

re doña Carolina Quintero Rabe10, sigui,ente a la del fallecimiento de r q. a lO VIU. a, :r.J 'lO e JUnte> 
a qui,en ,le fué concedida' por real su madre. • de 1936. La .perclblTa en tanto cop-

'serve la aptltu.d legal para el dls-
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frute desde !la fecha que se indica 24· Comprendidos los interesados s'iguiente a r::a:del fa.llecimiento del 
en dicha wlaóón que es la del día 'en los ,artículos 15, 18, 19 Y 83 del causa,:¡.te, previa liquida'ción y de,duc
s,iguiente a la del fallecimiento de Vlgente Estatuto de Clases Pasivas ciónde 13s cantidades 'recibidas ,por 
su esposo y el ,cual no le dejó pen- del Estado, se les hace el preser:.te cuenta ,dd anterior ,señalamiento eil 
sión a:guna, prev,ia liquidación y de- señalamiento corr'espondiente a la eu;::l queda nulo 
ducc:6n de las cantidades que hubie- c~arta ,parte del sueldo mayor que; ,29 Se la repone en la ,pens'ón 'que 
ra '¡pod:,dorecíbir caso de haberle dIsfruto ,el causante durante dos años se cita en h reladón como nctifica
sido seí'ialada pensiór:' alguna duran- hallándose en activo. Dicha pens;ón ción a la que l,e ftié concedida por la 

. te la dominación marxista. la percibirán por Ipartes iguales des-' Dirección Genera'l de la Deuda yCla_ 
I '20.~ Com'prendi,das ¡as interesada's de la fecha que se ,cita ,en la l'ela- ses Pasivas con {echa 8 de juEo de 

en los' artículos 15, 18, 19 Y 83 del ción, que es la del día siguiente a' 1937 y la 'cual le fué Isuspe:1dida en 
vigente Estatuto ,de Clases Pasivas la ,del 'fallecimi·ento del causante'Hen . \'irtud de orden de la Presidcac;a de 
del Estado, 'se les hace el presente taDto conserve ,la' aptitud lega.! la: la Comi¡s'ión de ,Hacienda de 24 de 
señalamiento. La ¡percibirán por par- hemhra, y 'el va~ón .n:tientras cons'er- I agüslo del refcrido año 1'93'7. La per
tes' igua:es y en tanto cc,nserven la ve 'el estado de lllut',hdad y pobreza. I cibirá en tanta cons'erve la alltitu'd le
aptitud legal [lara 'su. disfrute .desde La 'parte del huérfano que pierda la ¡ gal para su didrute, desde la fecha 
la fecha que se -cita en la relaciór:¡, aptltud ¡pa.Ya el disfrute acrecerá' la q~e se cítacn la mencionada re'ación, 
que 'es la del día sigui,ente a la del ~el -ot~o Slll necesidad de nuevo se- ¡ que esb del día 'sigu 'ente 31 faIleci
fallecimiento del causante. La-l.parte na.lam~ento., 1 miento ·de,l cansal1'te, previa ';iquida
de'la huérfana que pierda la aptitud '25. Se le transmite la ¡pensión va- I ción y de.du,;:ción de las cantid2de's 
acrecerá la de la otra sin necesidad cante ¡por haber contraído nuevo 'ma- r-ecibidas ,par cuenta del a:¡,tcrior ,se-
de nuevo señalmalento. trimonio su m"dre doña Ramor.<a Ma- ña,;amicnto, qUé líueda nulo. 

21. Se les t,ransmite Ila ¡pensión ría Sánchez Saenzel día 14 de ene- ¡ 3-0. Com¡p'rendida la intcres:da en 
vacante por falledmi·ento de su ma-' ro de 1940, a quie~ le fué concedida • ins artÍGu;Ois 15, IS, 19 ,y S2 del v:
dre doña Juana Miró !llera, a 'quien con carácter iPIovision~1 ,por orden gente ,E.statuto de C:ase,s Pas,ivas del 
le, fué cor:,ced',da por la Dirección d'e 114 de agosto de 1939 y' con el de Estado, se le hace 'el pres'wte scii¡¡la
General de la Deuda y Clases Pasi- definit~vo por acuerdo de la Sala mi'cnlo 'lUe percibirú en tanto con
vas en 25 de abril de 1936. La ¡perci- de Pensiones de Guerra 'de este Con- serve la a,ptitud ,lega,; pera el disfrute 
birán [lar partes iguales y de mano sejo Supremo el 7 de mayo último. cle'srde la f,,'cha que s~' cita en larela
de su tutor; las huérfanas en tanto La percibirá ¡por. mano de su tutor ción, qu-ees la d,el día 'siguiente a la 
conserven la aptitud legal y sean hasta que ,cumpla los !!3 añoS de edad de': fallecimientr., de; causante, previa 
m6nores de eda'd y los varones hasta desde la fecha que se cIta 'en la re- ded.ucción ¿,e lals ca:Jfdades que pudi;
que cump:an los 23 años desde ,l.a laciól'.I, que es la del día siguiente al ra ll1'ber ,recibido por el seiíahmiento 
fecha que se cita 'en ,la relación, qué, matrimonio de su 'madre. (le pensión que se le hur)ier~, hc~Ílo du
es ~a ,del día siguiente a la del fa- ¡ ~ó. Compreudida la intercS:lda en ran;-e la dominación marxista, 
lleSl~:er.,to de S? madre . .La. parte del, el aTticulo 40' del vigente E,statuto d-e 31. Se ';e·st:ransmitc ,]a 'P'cl1'SiÓll va
h::'la:;,o ,:ufe. Vl.oerdala aptItud, legal, C:(:scs P;:.siyas ,del E',tado, 'se 12 ha.- cante ,por fa'llecimicll'to de su nl1drr, 
P'", a ~'. d .5 .. uL acrecera la ~e lo,s ce el presente seíiJlam¡'cnto que ,pe-rCl- doíh hntcilia Bernar GaTcÍa. La per
c0ll,artlclpe5 que la cc:nserv:n 5m ne-, birá por una sola yeZen cnl1c~pto de c'bir<Ín por pa"tes i,gua~cs en tanto 
ces:cbd de nuev? sen¡¡].aml'entQ. I ¡ngas de to'cas, que CClrre'sponden a CO'1sen'cn la aptitu:l lega: p~r:! el dis-

22. ComprendIda la mteresada 'e!! ¡ cinco me'~a.:las de s,uperviv'c':1Cia., en fr'll'te y el menor por' mano de su tu
los artícnlos 25, 29, 38 Y 82 del VI: yirtud de los ~ervicios abonables y tor, ha'sta que a'cnce la edad de 23 
ge:Jte Est~tuto de Clases PasIvas del, sue:do de 6,0000 pésctas que ,disfruta- años: ,desde laf~cha que se cit"- en 
Eot~da, se les hace ~,l presente se-: b2 ~'l !causante a su f2llecimiento. la relac:ón, que es le. ele; dhsigu:en-
ñalam:ento correspond:ente al 15 por ¡l. . ' te a -la de,' f.1llcciilliiento ,de su m:dre,' 

. IOO del sueldo medio anual disfru- 1, 27, S:0mprendlda la mtere.sa'da e.t:euya pcns'ión le fué cOl1'ced:da a di
lado D,n el causar::te durante los, tres; 'os artl,culos 15, l'S" 19 y 22. del Vl- cha, ,,·eiíora por\ la 'Direcc:Au Gencra-l 
últim;5s a"os anteriores a su falleGi r i y?lte

d 
E:s'tat~tol ele C,12's'e s Paslvas_ ~el de la De'uda y iC'as'Cs P2S;V:lS e·n 25 

mien:O. L:l nercibirá en tanto co.n-I' y~,ta' o, S'C 'tC 12ce .e-, ,~,resen,te ~CJla;¡- de fehrero de 1<;35, l¡a, pzric (o0;'re,;
se~ve la Clpt:tud leg-al p¡tra el dis-, m::ento, il"e corrEspo;~ ,e a ;a

b
'
d 
ercera' 11C'l1'rlente al huérfano que nierda la 

frute ¡leed·e'la fecha que se indica en! Inrle 'ce m~yc-r sue o P~f'c:' 1, o '~or aptitud'e¡;a' para' el disfr'ute, acre
la re~ación" Que es .)a del día Si-¡ ~l ca'clSa'l1'te .e't:'rante ~os,,;all.os,. :lallan- ccrá 'la ,Jel copartícip'c que la con ser
O'uiente al fallecimiento (le dicho (lose en actn¡Oco·n ',a llmltaclOn, que ye sin I'1ccesLhd ,de .nuevo ,s,eiía:amien
~aUSTrtt~. cuva ,pensión conservará ¡ seiízla el a,rtícu!o. 1,5 del refcr do Es- 'to.· La 'parte depen;ión qUe i'~ ccrreS
nasta -el :'10 de juli-o' de 1QS7, fecha! tz:t.l1'to. La, per~¡blra en ta':1,to cnns,er-, Jlon:1c' a': huédano, e,s com;-¡:tiblecon 
est1 C1ue cumple los años de pensión ¡ \:e ,!a ~P'tt'!ud I,'egal ~ara el :d¡'s,f,¡-ute d h~ber (P~ d'drUita actu~:11cn'teco-" 
remnoral ('ue se le cOf'.Icede, 'en ·ar-¡IC1cs.r:'c el dta q,lie s~ c~ta ~n :dlcha Te- l]11o'c'ü,bo ,ele Alrtillería, 
mO'1ía con Josalios. de serviciQs pres- .trClO!1. ?'~e ~5 ,{al de:, dl:sl~'uJentea,l~ 32. C01110- ce:rn:prend'ld'J la interesa
t.ados -por el repet;do causante. del fallcc,n.llcn:o ,d,e, .I?,ncw.naé.'Jc,;u da en los d'ecretos' 'quc ,s,e c'{an r-tl la 

2. Se les transmite la ¡pensión ¡ sa,nte, pre.vla l¡qUldaclOr~ y declucclO11, rebción' se le haced presente s'eña
vac~nte 1D0r fallecimiento de su ma- : e~ su 'caso, de 'l~blS'd'cantlclades ,que Pciui'la'111'cnto que 'CI)[lre:spond'e a ¡acuarta 
d're do"ía' Zara ida García Bañobre, a; dle~.a h~lber. rec;: t o ¡por: cuenta e par,te del/ha'he'r ,pasivo que disfrutoba 
qu:,e'1 ] e fué concedida ¡por la Direc- ¡ go. len~o rOJo.. ,., d caus·án,"e la iS'U fallecimie,nt,o. ,La, 
ción General de la Deuda y Clases I 2<8: Se la ['(.pone. ,en 1a 1> e.n s lO'n. que percib',rá e" tanto conserve 12 aptitud 
Pasivas en 3 de 'enerc~ de IQ33. La, se 'cIta e:1 la relaclOn como recllfica- leg-al para e,] ,d:s,frute desde la fecha 
percihirán 'P'or partes .ig-uales y en ! c:?n a,}a que Ile fué concedirda (lAr .la que se cita en dicha relación, quc e,¡ la 

\ tail~o comerven la aptltu,d legal pa- DlreCClO'n General de la Deuda y Cla- del día siguiente a .]a MI faHec'm'cll(O 
ra'el d:sfrute desde la fecha que se . ses Pasiyas,·con fecha Il de octubre doc dd referido C2usante, preYi2 liquic!a.ción 
Cita ('T] la relación, oue es la 'del día J 1935 y I;a; 'cual le fué sus'pendida en y deducc'ón de las cantidades que pu
siguiente a la del fallecimiento de: vi\r-tud de ord'en de la Pre's,i,denCia de diera h2hér recibido del seiíalamiento 
su manre. La ¡parte correspondi'ente la Comisión de Hacienda' de ,fecha 24 de poens':ón que se le hiciera durante la 
a la huérfana que' pierda la- a¡pti,tud de agosto de 1937.' La percibirá en dominao'ón marxista. 
acrecerá la de la copartídpe que la: (a'l1Ito oonlS,erve 1~ aptitud lega'l para 33. Comp'r~nclj.da la int,:resada e~ 
co,n~erve sin necesidad de nuevo se-ls'u '¿Iis·frute -desde la fecha que S'e cita ,los artículos 15, 18, 1(}, 82 y (';1. de. 
ñalamiento. en. 'd: eha ,r'elación, ,que es la oclei ,d,Ía vigente ,E!s'tattlJto de ctases' Pas~vas 
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del Esbdo y lev que se cita en la :re- la'scantidades que ,puc.~ra 'haber re
!:l'Ci6'"1, se le ha'ce el ,presente sclíala- cibido, caso de haberle sidocqncedi
miento que 'corres'ponde ala cuarta da ,pensión dur;'.nte la ·domi,:tacón 
pa,rte del sueldo que di'sfrutaba el cau- marxista. 
sante durante dos alío's en activQ. La 35. Comprendida la ,.inte.res'ada - en 
percibirá en tanto ,conserve ,I,a apti- los artículos 15, 18, 19,82 Y 91 del 
tud ·Iegal, des'de ]a. 1echaque s·e indica yioge\lte ,Es,tatuto de Clases Pasivas 
en diCln ,rela·ción, que es .la del día s:- \ del Estado y 'ley que s·e cita. oen'la 
guiente a la del fallecimiento del ej- relac:ón, se le hace él presente .seüa:1a
taltlo causante,. !previa 1iqui·dació'1l Y miento,Que 'corrcs-eponde a la ,eua,rta 
deducción de la's ·ca:ntidades qllC pn- parte delsueJdo de 6.000 ,p(lsetas, ma
diera' haher Tec'hido ·de 'anterio:r iSelía- yor percib~dopor elcausantc duran~ 
lamie"1.to de pensión que ISe .je hubje- te dos, 'alías en, activo, qU2clando "ect:
ra hecho durante la dominación mar- ficada "lI. dicho senti,do la que le fué 
xista. -, cO:1'cedid'a' .por ,la Dirección' Genera') 

33 bi,s'. Comprendida la: illlteresada I de la Deuda y Clases Pasivas con fe
en :los a,r,tículos 2, 13, 18 Y último ,pá- cha 20 -de mayo de 1937 'y la cual le 
Tliafo del 91 -dd vigente Estatuto de fuésuspendida en virtud de orden de 
C\.ases Pasiva<-del Estado y de' acuer- la Preside'ncia de -la C<;lmis'ón ·cle Ha
do can el 4rtículo, ter~ero ile la ley cienda de 24 de agosto de ¡dicho alío. 
qu·e se c'ta en la rrela'ción, ~ le hace La per,cibirá ,en tanto conserve la ap
e-l pros·ente selíahmiento, 'que corres- titud legal pa,ra C'l .disfrute, desde la 
ponde a h 25 Icentésima partes del fecha que s·e indka en la relación, que 
s'llie!do re'gulado,r de. 11.000 Ptas. que e~ la del, dí,a siguiente a la del falleci-' 
p'Crcibió el causante ·durante dos aüos l1l;euto de! referido, causante, previa 
en <la, s'¡t'uación üe acrtiyildad. La 'per- liquidación yde,d,ucción de las ca:lÍ¡
cibi,rá -mie:1trass,ubsistan !'as a.ctuales dades 'recibidas 'por c'llentade·1 <clnte
circun,stanc'as -de privación d;: liber- rior selíabmiento, el 'cual queda nulo. 
t'ad de dicho ·causan.te, 'previa ,pre.sen-. . 36. Coniprendida la interesada en 
tación del certificado de ,prisión. 'los a,rtículos 2, 15, IS, '82 y últimopá-

SIl 

en silca.so, ,de las ic;mtidadeS' recibi
das ;por cuenta del anterior seüala
mieruto hecho por el gobierno mare 

xista, elcual'qued¡nulo y sin efec
to alguno. 

37. Comprendí·da la inte'feszd~ en 
los artículo", 15, 18, 19, Y 82 de'l vi
gente Es,tatutode Clases. Pasvas del 
Es,tado y Ley que se eLta en la 'rela
ción, 'se le hace el presente seüalat
miento, .que corres,ponde a la: tercera 
parte del s'uelto que ,disfrutaba \:1 cau
sante,conla lim::tación que selía,Ja el 
d'ta-do a,rltícu;o I'J, de 3.830 pes1etas 
maTor percibido durante ·dos alíos en 
acti,yo. :Le será' al50Gada en tanto 'con
serve la aptitud legal pa,ra el disfru
te, eJesde la fecha' que se h:ce cons,tar 
en lame'ncionada relación, que e'S'la 
del día siguiente a la dd fallecimien
to del refe,rido ,causante, ,previa dedu,c- . 
ción de 12s ca'llItida,des· .que, pudieran 
haberle sido satisfechas pot seiiala
miento que se le hubiera hecho duran

'te la dominación ·marxis~a. 
~,fadr~d, 28 de octubre de 194I.--:E,¡ 

G;cneral Secretario, Juan Herrera . . 

'34. Comprendida la interesada en [.fafo del 91 del· vigente Estatuto de . 
los artícU':os 15, 18, 19 v,82 del vigen- G:a'ses Pasi'yas ·dd Estado' y pá
te Estatuto de Cla'ses Pasivas del E,s- rra<fQ .s·egund-o 'del artícu;-o '¡primero 
tado y en la ley que, se cita en la re- eJe la ley que',soe ,cita en la relación, 
lación, se ·Ie Ibce el pres'entes~i1ala- se le ha'ce el presente' s~i1alamiento, 
m;,cnto que c-orrcspo(lde a la tercera que cÓ,f,[espondc a :la- 23 centésima 
p:trte dd sue:do que di,gfrutaba e·! cau- pade ,de:; 'sueldo rcgu:ador de' 5.000 

;;ante durante. loe 2 alíos de activo con pesetas íntegras anua;es que percibió el 
la lil11it~,ción que selía.lae1: citado ar- causante durante dos 2iíos en la situa-
1í,ulo 1:;. La 'peróbirá en tanto coo- ción {le ac(;v·j,il:d. La percibirá en tanto 
serve 1: aptitud legal para el d:sfrllte, con;;erve la apt'tucl 1eg::¡J desde la f~
de~de h. fecha que se inclica enrli- 'cha que se indica en .accha re:ación 
ch:t relación, que ~s !a del día sigui:n- que es la del' día. siguiente a la del 
tea la del fallec1l11lento ,de-! menclO- fallec.imiento de: menciol1;;.do causan
na.clÜDu5ante, 'pnwia, dedll'cci,ón de k, fJ re \' i i liquidación y deducción, 

ERRATAS 

SUBSECRET AlÚA 

Consejo Superior del' Ejército.-Re
tiros 

- DIARlb OF1CJALnúm. 254 de esta 
,fecha, ,página 481, co':umnar6mera. 

DOYlde dice: Otro, D. Ladislao 
Fernández Gimeno. 

Debe decir: Otro, D. Ladislao 
Femández Guinea. 

::\Iadrid, 12 de noviembre de, 1941. 

'. 

DECRETOS 'DELA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO . I DECRETO 

por el que se "nombra Vocal Por el aue se hace extensiva la 
event~tal del Consejo Ordenador restricciÓn en el consumo de 
el? M'll:~ra]cs Especiales ele Inte- carburantes 1Íouidos a fas Islas 

a los' fines del mejor servicio d-e 
l a s necesidades nacionales, am
pli ando a tales efectos las' facul
tades de la Comisaría de Carbu
rantes Líquidos, creada Dor de
creto de 18 de julio de 1940. loes l\IJ1Jtar al AO'ref"ado ce' .' . 1 D v· b -" omer- ananas, lUeJIlla, Ceuta y Zonas En su virtud, 

DISPONGO: 
cm . lcente Taberna del Protectorado en Marruecos 

Non;bro, previa deliberación' del 
Con~e.lo de Ministros, Vocal even
tu!!l del, Consejo Ordenador de 
:r\'f~~erales Especiales de Inter~s 
lv'IIllÜl.:, al Agregado comercial 
don VIcente Taberna. 

Así lo dispongo por el nresente 
I?ecretrJ, dado en Madrid -a dieci

- SIete de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y uno. ' 

FRANCISCO FRANCO 
" . 

I (Del B. O. del Estado núm. 305.) 

Las serias dificultades c~.eaJdas Artículo primero. Se extiende 
a la economía española, por las la restricción en el consumo de 
qUe en la adquis;ción de carbu- carburantes líquidos a las Islas 
rantes líquidos y lubricantes nro- Canarias, Melilla, Ceuta v Zona 
duce la guerra actual, exigen 'que del Protectorado en Marruecos en
c u a n t a s empresas productoras, cargándose de llevar a cabo aqué
transformadoras o distribuidoras I l(a en Canarias' el Capitán Gene
de tal clase de productos existan: ra1 del Archipiélago y en Marrue
en el territor.io nacional sean in-' cos el Alto Comisa~io de Esnaña 
tervenidas y coordinadas en su ac- q u i e n e's adoptarán las me'dida~ 
ción por un único organismo eje- oportun'as para su implantación 
c'!tor de las ~isposiciones del Go- formulandQ mensualmen'te a la Ca: 
bI~rno, al obJeto de que el tendi- misaría de Carburantes Líquidos
mIento del' conjunto sea máximo I ¡las peticiones de productos petra-
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Iíferos con que atender "'a las nece- ) ínsula, "Islas Baleares, Islas Cana-I Artículo cuarto. ¡"a Comisaría 
sidades tanto civiles como milita- 1 rias y pI a z a s de soberanía' en de' Carburantes Líquidos pasa a 
res de sus respecti:vasc-Zonas, así' Africa. . deperrder de la Presidencia del Go
e o m o las cantidades de reserva 1 Artículo tercero. Las empresas bierno, quedando en vigor tanto 
que estimen necesarias para que, y particulares afectados por esta el decreto de 8 de julio de uao 
la Comisaría autorice y ordene los: intervención quedan . obligados a como la ley de,20 del mismo mes, 
suministros. . I cumplir 'las medidas que la C()mi- excepto ~l artículo tercero del pri-

Artículo segundo. La Comisa- saría de Carburantes Líquidos dic- mero, que trata de la dependencia 
ría de CarburanteS" Líquidos in- te encaminadas a, esta interven- de este organismo. 
tervendrá toda la producción de I ción, a efectuar las entregas de Así lo dispongo por el presante 
éstos, ya sean obtenidos partiendo I productos que ésta les orüene y a decreto, dado en Madrid, a 6 de 
de primeras materias nacionales j las comprobaciones y vigilancia noviembre de 1941. \ 
o bien importadas, y las instala-o . que estime oportuno ejercer por FRA. NCISCO FRANCO 
ciones .de almacenamiento o ma- medio de agentes nombrados a tal 
nipulación que radiquen en la Pen- fin. .' . . . (Del B. O. del Estado núm. 315.) 

ADM IN IS T RA Cl G N,C E NTRAL. 

MINIST~RIO D~ LA G03~R 
NACION 

Venc:do el p'azo concedidO' ¡por or: 
den de este ceotro dir.ectivo de 16 de 
septiembre ú timo (Boletín Oficial del 
Estado r1úm, 262) á los oficiales as,piran-, 
tes al concurs·) rara ingreso en el Cuerpc 
General de Policía y Agentes auxil:a:-es 
provisiooale!'. -del númo, y no resue to 
todavía aquél para los_primeros, ni pu-

blicadas las calificaciones de exilmen pa
ra los s,egt:wlDs, ,u,h,i,ten 1Ds m',tnQs 
m o t i vos determinantes del primitivo 
aplazamiento, por lo que h~ di,puesto 
se amplíe hasta el d:a 25 del m~s en 
CUfSD el térm:no dur<inte, el que puedan 
f,:-esenta,r sus instanóas documentadas 
Los que reúnan alguna de aquellas cm
dic'ones, 1l3ra tom?r !}arte en las opo
si,cicnes a quinientas plazas del indicado 
Cuer'po. convocadas ¡por orde"n del :-l,i
nl,sterio de la GohernatCÍón' de 5 de agos
to último (Boletín Oficial del Estado 
núm~ro 219). 

" 

Ccimo consecuencia de este nuevo 
aplazamiento Se ha de demorar tamb:én 
la fech3 del sorteo de los oj)~sitor-es. 
que tendrá lugar 'el 15 de diciembre, y 
el de comienzo del primer ejerc':cio en 
1·5 de cnNo del año. próximo _en vez del 
día 2 que estaha anunciado. 

Madrid, 8 de noviembre de 1941.-EI 
Director General de Seguridad, Gerar~ 

dó Caballero. 

(Del B. O. del EstcvIo núm. 3I5.) 

ADQUI~TCIONES CONCURSOS 
' .. ~ I ';~J 

HOSPITAL MILITAR DE VA~ I Depósito Central de Remonta de Te.- sanidad, tales como reparados de ojos, 
hidrastos-is, hi::;romas, tendonitis termi
nadas por ir:0uración, exóstosisquc eS
tén próximas a las articulac' ones. y 
puedan originar daudicación y las que 
estéll. próximas a los tendones; cascos 
desp;,rramados o estrechos de talones; 
cuartos, razas, y aplomos .muy defec-

LENCIA \. tuán de las Victor'as, 
,La preferencia para las compras. será 

la que seJiala la regla II .. Compra de 
gan¿do domado" de la orden circular 
de 24 de julio de 1935 CC. L. núme
ro 4iI). o sea: 

El día 28 'del corriente mes se re
unirá 'la Junta económica de este 
Establecimiento, ,para la adquisición 
de víveres y artícu:o.s de inmediato 
consumo, . necesarios para el sumi
nistro - de este Establecimiento du~ 
rante el próximo mes de diciembre; 
se admiten ofertas ,en la J efalma 
f..dministrativa de .este Hospital, 
¡para las 'cantidades y condiciones 
que figuran en la tablilla de anun-
cios. . 
\ Valencia; 7 de noviembre de 1941. 

P.2-I 

JEFATURA DE LOS SERVICIOS 
DE CRlA CABALLAR y RE

MONTA 

La Pequeños productores. 
2,a Ganaderos, 
3:'" Criadores, recriadores y usuarios. 
4." Restantes. ' , 
Los .ganaderos', criadores y recriado-

r('05 podrán solicitar de esta Jefatura, 
por conducto del Sindicato Nacional de 
Ganadería, qUe por la Comisión sea re
conocido el ganado en su finca,' siempre 

tuosos. . 
La edad será de 4 a 9 años, 5alvo 

.en casos especiales que serán consul
tados, . 

!lladrid. ó de noviemqre de 1941. 

P. 3-2 

que ofrezcan núm-ero suficiente de ellos. N ecesitando un Cuerpo del Ejérci
presentando los documentos justlficati- to de Marruecos adquirir prendas de 
vos y acred:tát'vos que solicite el jefe vestuario para el personal de tropa 
{JI' la m'sma. caso de serIe concedido europea e indígena, se puhlica (001 co-

Los tratantes podrán solicitar igual rrespondiente anuncie}, para Que aque
beneficio directamente de dicha Jefa- 1105 a qpienes interese. present~ll SU! 

tura. expresando el punto o población proposiciones en la Mayoría g~1 mi&
y número de caballos de oficial y de mo, de cuya residencia se informarán, 

.Disp.uesta, por orden circular de este tropa para resolver en consecuencia. solicitándolo en la Comandancia Mi-
Minister:o de fecha 5 del actual (DIA= Las características de los caballos que litar de Ceuta. 
RI0 OFICTAL núm, 2'9). la constl'tucio'n d' '1" t . 

't se a qu eran. seran as s:g-Ulen es:, El conrurso qUMará cerradlt a' los 
de una Comisión d,,! esta Jefatura para Para los de oficial del Ejército: al- veinte días' despué!! de apare('~r el 
adquirir los ('dhallo~ d()m~dDS qUe "e r.- zada' d '1"2 r 6 t ' P t d 

l' • e '.1 a . o meros. ara o os anuncio ·e-n el DHRIO OFICIAL del Mi-
rnitan 105 créditos disponihles. con des- los de la Guardia Civil y PolicíaAr- nisterio del Ejército. Ri¡:,en paTa e.'lte 
fno a las Un:dades del Ejército. Guar- mada: de I,SS a 1.65 -metros. concurso las reO'las generalmente es-
dia Civ!l y Policía Arma~a, se recu.e~1a Han de ser ele buena conformación tahleddas <> 

a l~s ln~eresaelos que ~lCh¡:. ComlslOn general. desarrollo y conjunto armón'-l- • 
funclOnara durante' el 't1e.m-Po, que sea ca; no padecer enfermedad alguna agu- Ceuta, 20 de o~,ubre de IQ4I. 

.nece~rio en el Cuartel que ocupa el da o crónica, y no ten~r defecto de P. 7-6 

SERVICIO GEOGRÁFIco y CARTOGRÁFICO.-T ALLEIlEs.-MADRID 


